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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. D. 6.) y 3. A. R. la Sema* Sa
lera Pinoesa de Ástúrias comtiBÜan en esta Corte 
sin novedad en m  importante salud*

Según el último parte del Excmo. Sr. Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, Marqués de San 
Gregorio, dirigido con fecha de ayer al Excmo. se
ñor Mayordomo Mayor de S. M. el R e y , sigue sin no
vedad S. M. la Reina Madre, y adelantando en su 
convalecencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REAL DECRETO.
Visto el art. 29 de la ley provisional para la aplicación 

de la gracia de indulto:
Considerando que los abusos en el ejercicio de la liber

tad de imprenta son de naturaleza análoga á la de los .de
litos previstos en los capítulos i.® y 2.® del tít.-2.a, y- en 
el 1.a, 2.° y 3.® del tíí. 3.° del libro 2.® del Código penal;

A propuesta del Ministro, de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se concede á todos los periódicos que al 

publicarse este decreto hayan sido condenados por senten
cia firme á la pena de suspensión indulto del tiempo que 
les falte para cumplirla. Se exceptúa de esta gracia á los 
que hayan sido penados por infracción áe los párrafos 
primero, segundo ó tercero del art. 1.® del Real decreto 
de 3i de Diciembrede 1875.

Art. 2.° La aplicación del indulto concedido en el ar
tículo anterior se liará por los Tribunales sentenciadores 
á petición de los Directores de los periódicos penados.

Dado em Palacio á once de Diciembre de mil ochocien
tos setenta /  seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MswrSija d e  M erf’e r n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Director de la empresa del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la cuota 
impuesta en el repartimiento municipal de Villarrobledo, 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Villarrobledo señaló 
á la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante la cuota de 1.187 pesetas 50 céntimos en el re
partimiento acordado para cubrir las atenciones de aquel 
Municipio en el ejercicio económico de 1872-73.

De este impuesto reclamó el Director gerente de la re
ferida Sociedad para *ante la Diputación provincial por 
estimar que no debia pagarlo la empresa ni como propie
taria ni como industrial ó comerciante.

Prévio informe de la Junta municipal, la Comisión pro

vincial, teniendo en cuenta que no se trataba del más ó 
el ménos de la cuota repartida, sino de si era ó no pro
cedente su imposición; y que según las leyes y reglamen
tos vigentes, todas las utilidades de un término municipal 
estaban sujetas al reparto, sin que existiese disposición 
general ni particular que eximiese del pago á las empre
sas de ferro-carriles, confirmó el acuerdo del Ayunta
miento.

A petición del representante de la Compañía el Gober
nador de la provincia suspendió el acuerdo de la Comisión, 
elevándose el expediente á ese Ministerio, que lo pasó á 
informe..de la antigua Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo.

Echó de ménos esta los datos que el Ayuntamiento de 
Villarrobledo habia tenido presentes para la evaluación de 
la riqueza imponible de la Sociedad; y miéntras se unieron 
esos antecedentes, que fue preciso reclamar en diferentes 
órdenes por no ser bastantes los facilitados y por resultar 
de ellos cierta contradicción , dirigió la empresa dos nue
vas exposiciones instando el pronto despacho del asunto 
en razón al perjuicio que le inferian los procedimientos de 
apremio contra ella ejercitados, no sólo para hacer efec
tiva la cuota impuesta en el año de 1872-73, sino la cor
respondiente al ejercicio ele 1875-76.

Una vez remitidos por. el Gobernador los documentos 
reclamados, áe ha pasado dé nuevo el expediente á informe 
de la Sección con Real orden de i.° de Junio de este año, 
recibida en 28 de Julio; esto es, dentro del período de va
caciones del Consejo.

Llama desde luego la atención que la Municipalidad 
de Villarrobledo haya exigido con apremio la suma repar
tida á esta empresa en el año de 1872, ánles de que se re 
solviera acerca de la suspensión decretada por el Gober
nador.

Se ha creído sin duda aplicable al caso la regla 7.a, a r
tículo 131 de la ley municipal, en que se previene que los 
recursos que se entablan contra las decisiones del Ayun
tamiento y de la Junta de evaluación no obstan para el 
pago de la cuota repartida ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

Nótese, sin embargo, que esta prescripción se refiere á 
los recursos de agravio que pueden interponerse contra las 
decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de evaluación, 
distinto de los que tienen por objeto la exclusión del re
partimiento. Estos últimos, cuando se fundan en infrac
ción de ley, se hallan comprendidos en los artículos 143 
y 161; y como en ellos no se establece plazo alguno, pue
den interponerse en todo tiempo; siendo consecuencia ló
gica que los acuerdos reclamados no se entiendan ejecuti
vos mientras no se confirmen por el Gobierno.

Una jurisprudencia constante ha estatuido además 
que el plazo de 40 dias que el art. 53 de la ley provincial 
señala para resolver acerca de las providencias de suspen
sión de los acuerdos délas Diputaciones y Comisiones pro
vinciales empiece á contarse desde que los expedientes se 
hallan completos, lo cual no ha sucedido en el d,e que se 
trata hasta el 28 de Marzo de este año, en cuyo dia elevó el 
Gobernador á ese Ministerio los datos que con insistencia 
se tenían reclamados; mas como el apremio ejercitado por 
el Ayuntamiento fue anterior á esa fecha, resulta de todos 
modos extemporáneo el procedimiento de ejecución.

A reserva, pues, de las acciones y derechos que puedan 
corresponder á la Sociedad reclamante si se le hubieren 
inferido daños irreparables, la Sección pasa á examinar si 
aquella estaba ó no obligada al repartimiento.

Las Compañías de los ferro-carriles constituidas con 
anterioridad á las bases generales para la legislación de 
obras públicas de 14 de Noviembre de 1868 son mera
m ente usufructuarias de los caminos que explotan.

No deben, por lo mismo, contribuir á los repartimien

tos con el carácter de propietarias, puesto que el Estado es 
el verdadero dueño cíe las vias ; y aunque en concepto de 
industriales pudieran aquellas entenderse comprendidas 
en la base 5.a, regla 2.a, art. 131 de la ley municipal, á 
menos que se hallen exceptuadas por las leyes de conce
sión, nunca podría estimarse válido el tributo exigido fuera 
de su domicilio.

En el párrafo tercero, art. 38 del reglamento de 20 de 
Abril de 1870, dado para ejecución de la ley de arbitrios, 
que con algunas variantes forma parte de la municipal vi
gente, se dice de un modo expreso que las Sociedades de 
industrias contribuyan en el punto donde radiquen sus es
tablecimientos ; y como no es posible entender que estas 
empresas tengan otro establecimiento que el de su domi
cilio, puesto que las estaciones de servicio son meras de
pendencias de la central, no hay razón para exigir en ellas 
repartimiento á estas Compañías.

Por otra p arte , la única base que la ley reconoce en 
este tributo, tratándose de contribuyentes industriales, es 
la cuota que se paga por contribución de subsidio. No cons
ta que en Villarrobledo pague esta Compañía, ni seria pro
pio que la pagase, semejante contribución; y puesto que 
los rendimientos de la localidad que el Ayuntamiento es
timó como riqueza imponible, ni tienen apoyo en la ley, ni 
representan verdaderas utilidades en razón á no haberse 
tomado en cuenta los gastos de explotación, fueron á todas 
luces ilegales las cuotas repartidas.

Estuvo, por tanto, en su lugar la suspensión del acuerdo 
de la Comisión provincial; y aunque por causas que no es 
de este lugar examinar se pretendiese demostrar que el 
plazo para resolver estos recursos estaba ya vencido cuan
do el expediente pasó al Consejo, todavía el Gobierno, en 
virtud de la alta inspección que le atribuye el art. 88 de la 
ley provincia], puede interponer su Autoridad para impe
dir las infracciones de la ley.

Fundada en tales consideraciones, la Sección opina que 
se deje sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial, y 
se reintegre á la Sociedad reclamante de las sumas que por 
repartimiento se le hayan exigido en Villarrobledo, reser
vando á esta el derecho que le asista para deducir las ac
ciones que pudieran convenirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  ( Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo- se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1876. »

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Sebastian Mariné y D. Andrés 
Fort y otros vecinos de Vilaplana en contra de un acuerdo 
de esa Comisión provincial, que anuló un repartimiento 
general en el ejercicio de 1873 á 74, la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
de Agosto último, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente, promovido por D. Sebastian Mariné y D. An
drés Fort, en representación de los contribuyentes del 
pueblo de Vilaplana, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Tarragona sobre anulación de un reparti
miento general correspondiente al año económico de 1873 
á 1874,

En 26 de Marzo último acudieron los interesados al Go
bernador manifestando que el 23 se les habían distribuido 
las cédulas del repartimiento general de 1873 á 74, señalán
doles tan sólo los tres dias siguientes para hacer efectivas
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las cuotas: que estas eran excesivas, comparadas con las de 
algunos que se dicen emigrados; y que aun cuando varios 
Jo estuvieron parte de aquel año, sus casas permanecieron 
abiertas y ocupadas por las respectivas familias: que el 
repartimiento se hizo calculando el total del presupuesto 
municipal, sin tener en cuenta que rio podia haber gastos, 
puesto que no hubo Ayuntamiento', Secretario, Maestro de 
Escuela ni dependientes: que se acordó en Reus, como lo 
justifican con las papeletas que aparecen fechadas en esta 
ciudad en i.* de Junio de 1874, que el estado excepcional 
del país no puede servir de excusa para no haberlo publi
cado, porque si entonces no era posible efectuarlo, debia 
haberse cumplido este precepto una vez term inada la guer
ra; en vista de todo lo cual pedian se rehiciese el reparti
miento, asignando á cada contribuyente la cuota que le 
corresponda según su fortuna y condición.

El Ayuntamiento al informar sobre la precedente ins
tancia dice que el repartimiento se hizo con sujeción á la 
ley de presupuestos de 26 de Diciembre de 1872 y arfc. 131 
de la m unicipal, y fundándolo en razones que no son del 
caso, explica la imposibilidad en que los vecinos que ha 
conceptuado como hacendados forasteros y sus familias se 
veian de permanecer en el pueblo y de cuidar de sus 
bienes.

Expresa que la Municipalidad se habia refugiado en 
Reus; y que allí, prévia autorización del Gobernador y de 
la Comisión provincial, hizo el repartimiento, que se pu
blicó en el Boletín oficial, y que hasta entonces habia ca
recido de medios para proceder al cobro.

La Comisión provincial, apoyándose en la regla 7.a, a r
tículo 131 de la ley, desestimó la petición por extempo
ránea. Al tener conocimiento de este acuerdo, los recur
rentes acudieron nuevamente á la Comisión expresando 
estar conformes respecto á lo extemporáneo de su recla
mación; per© insistiendo en que el repartimiento no se ha 
bia publicado ni expuesto en los sitios de costumbre el 
Boletín oficial en que se anunció aquel, como lo probaban 
con una información testifical practicada ante el Juez m u
nicipal, y terminaban reproduciendo su petición anterior.

La Comisión provincial, fundándose en que carecía de- 
facultades para volver sobre sus acuerdos, declaró no ha
ber lugar á dejar sin efecto el que tomó en 12 de Mayo úl
timo, dejando sin embargo á salvo el derecho de los soli
citantes para que acudiesen donde vieran convenirles.

Estos, al alzarse ante V. E., reconocen que el A yunta
miento fué autorizado para hacer desde Reus el reparti
miento, y que este se publicó en el Boletín oficial; pero que 
de lo último no han tenido conocimiento hasta ahora; y 
repitiendo sus argumentos respecto á la no publicación en 
el pueblo, al exceso de cuotas y á la consideración de ha
cendados forasteros otorgada á los vecinos que se ausen
taron con motivo de la guerra , term inan pidiendo que se 
revoque el acuerdo de la Comisión provincial en viríuci 
del que fué desestimada su primera instancia.

La Comisión, al evacuar su informe, opina que no pro
cede la alzada ante el Gobierno, sino ante el Tribunal con
tencioso, con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 
24 de Abril y 13 de Julio de 1872, y á la orden del Poder 
Ejecutivo de la República de 9 de Octubre de 1873..

El Gobernador expresa su conformidad con el parecer 
de la Comisión. •

La ley municipal» al tratar»de los presupuestos y délos 
repartimientos necesarios para cubrirlos, prescribe que á 
la formación de aquellos y á la distribución de estos han 
de concurrir los contribuyentes retiñidos de la manera que 
determina el cap. 3.®, tít. 2.° de la misma ley, como encar
gados de determinar las utilidades imponibles; que los 
contribuyentes, divididos en secciones, elegirán sus res
pectivos síndicos, los cuales, 'en unión con el Ayuntamien
to , examinarári y comprobarán las relaciones acordadas 
por aquellos, resolviendo las reclamaciones á que diese 
lugar, y fijando la cantidad total imponible, siendo los mis
mos síndicos los encargados de verificar y comunicar el 
repartimiento á los individuos de sus secciones, y la Mu
nicipalidad la de resolver las reclamaciones que sobre re
partimiento se produzcan. .

Por efecto de la guerra civil que añigia á España, y cu
yos horrores se habían extendido á la mayor parte de la 
provincia de Tarragona, los individuos que componían el 
Ayuntamiento de Vilaplana tuvieron que abandonar la lo
calidad y fijar su residencia en Reus miéntras aquel pue
blo estuvo' dominado por los carlistas.

De hecho, pues, dejaron de ejercer sus funciones, y de 
hecho también se hallaban relevados de cumplir los debe
res que aquellas les imponían, hasta tanto que, imperando 
nuevamente la ley en la comarca, pudiesen volver á sus 
hogares, y sin que durante ese interregno hubiese obliga
ciones municipales que satisfacer, por lo cual era inútil*-la 
formación de presupuesto para cubrirlas.

Dice el Ayuntamiento que el Gobernador y la Comi
sión provincial le autorizaron para acordar desde Reus el 
repartimiento; pero ni el Gobernador ni la ^Comisión te
nían facultades para ello, ni podia ser válida una opera

ción sin la intervención délos contribuyentes y de la asam 
blea ̂ de asociados, puesto que el Ayuntamiento por sí sólo 
puede formar el proyecto de presupuesto, mas no fijarlo ni 
señalarla cuota de cada contribuyente.

La regla 6.a del art. 131 dispone que todas las operacio
nes de valuación y repartim iento han de ser publicadas en 
la forma ordinaria, y las verificadas respecto del presu
puesto de Vilaplana de 1873 á 74 sólo vieron la luz públi
ca en el Boletín oficial.

Reconócela Sección que este era el único medio de p u 
blicidad de que entonces disponía el Ayuntamiento; pero 
una vez pacificada la provincia, y habiendo vuelto á ejer
cer sus funciones la corporación, debió en s u ' caso apresu
rarse á cumplir este precepto legal y no esperar hasta el 23 
de Marzo último para repartir las cédulas.

Las explicaciones que da para justificar este retraso 
distan mucho de ser satisfactorias.

No es posible , por lo tan to , perm itir que se exija á Jos 
contribuyentes el pago de un repartimiento municipal, 
acordado sin atemperarse á ninguno de los preceptos que 
la ley señala; y si el Ayuntam iento tiene contra sí alguna 
obligación que cumplir correspondiente al año económico 
de 1873 á 74; puede incluirla en el prim er presupuesto or
dinario ó formar uno extraordinario.

La Comisión provincial en 12 de'. May o último desesti
mó por extemporánea la petición de los contribuyentes de 
Vilaplana, en lo cual no estuvo acertada, puesto que el 
plazo de Ib dias que señala la regla 7.a del art. 131 no es 
extensivo á los casos en qu e , como en el presente, se trata  
de infracción de ley, para los cuales no hay término m a r
cado; y así debe ser, por cuanto el objeto de estos es evitar 
y corregir todo género de trasgresiones legales que puedan 
cometerse, lo cual no se lograría siempre fijando un espa
cio de tiempo para denunciarlas, ni el Gobierno podría ejer
cer la alta misión que le está encomendada de velar por el 
cumplimiento de las leyes.

En vista de todo, la Sección opina:
1.° Que procede revocar el acuerdo dictado por la Co

misión provincial de 12 de Mayo último.
Y 2.° Declarar nulo el repartim iento general formado 

por el Ayuntamiento (fe Vilaplana para el año económico 
de 1873 á 74, sin perjuicio de que si este tiene pendientes 
obligaciones de aquel año, las cubra en la forma que se in 
dica en el cuerpo de este informe.» VVb

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver c@mo en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de re 
ferencia á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid31 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio Vivas contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, que le obligó á la re
paración de un muro del paseo que conduce á los baños 
de Sierra Alhamilla/la Sección de Gobernación de ese alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Según'resulta del adjunto expediente, 
remitido á informe de la Sección con Real orden de 24 de 
Julio último, la Diputación provincial de Almería adquirió, 
mediante compra, un trozo de terreno sito en el término 
municipal de Pechina y de propiedad de Doña Carmen 
Arévalo, con el objeto de formar un paseo para los enfer
mos que concurren á los baños de Sierra Alhamilla. A costa 
de la provincia se construyó, y aun se construyó en parte, 
un muro de cerca de tres metros y medio de altura, que 
separaba la parte adquirida.del resto de la finca á que ha
bia pertenecido, rellenándose en seguida el sitio destinado 
á paseo hasta el nivel del mismo muro; pero como los par
ticulares lo aprovechasen cual si fuese carretera para tras
portar en carro los minerales que extraen de las minas de. 
su propiedad, y las obras hechas se acomodaban solo á las 
condiciones de su destino, se derrumbó el muro sobre el 
prédio inmediato, cubriendo los maíces que en él existían 
en una extensión de 70 varas. :

En consecuencia, D. Nicolás Massa y Massa, marido de 
Doña Cármen Arévalo, solicitó de la Comisión provincial 
que mandara proceder á la reconstrucción de la obra, é h i
ciera limpiar el terreno y tasar los daños, disponiendo su 
abono, y que ordenara además la colocación de marmoli
llos en los extremos del paseo para evitar la repetición de 
los abusos mencionados.

Informando acerca de esta instancia el Arquitecto pro*
: vincial, expuso en 26 de Enero de este año los motivos que 

aconsejaron la elevación del terreno comprado, manifes- 
¡ tando que el espesor y la fábrica de mampostería adopta- 

dos eran suficientes para que aquel sirviera de paseo, mas 
; no para que se convirtiera en carretera: que el derrumba- 
! miento no se podia atribuir á las aguas, porque no habia

llovido desde el año anterior hasta que ocurrió, ni á la falta 
de espesor, porque el trozo destruido era el que sufría me
nor presión por corresponder precisamente á la parte más 
estrecha del paseo: que este no se habia terminado por falta 
de fondos, quedando bajo la vigilancia del Director de los 
baños hasta que después de su muerte empezó el trám ite; 
y que debían reponerse los desperfectos en todas sus par
tes por la Sociedad que explota los criaderos de hierro con
tiguos al establecimiento, por ser sus carros los que exclu
sivamente los han producido.

C®n vista de este informe acordó la Comisión provin
cial en 13 de Marzo que se colocaran guardacantones en el 
paseo; que se encargara su vigilancia al peón caminero de 
la carretera de los baños para evitar el tránsito de carrua
jes, y que en cuanto á los demás extremos se dijera al se
ñor Massa que podia pedir ante los Tribunales de justicia 
la reparación de los daños; pero como en 16 de Mayo h i
ciese presente el Arquitecto que no se habia verificado la 
reconstrucción, manifestando la necesidad de que se pro
cediese á ella, para evitar mayores gastos resolvió la mis
ma Comisión al día siguiente prevenir á los representantes 
de las Sociedades que explotan las minas Primero ele Mayo 
y San Claudio que hicieran las -obras á su costa, bajo la 
dirección del Arquitecto provincial, en el término de 15 dias.

Contra este acuerdo se alzó para ante V. E. D. Antonio 
Vivas y Arqueros, representante de la Sociedad que explota 
la prim era de aquellas m inas, pidiendo su revocación y 
que para determ inar lo que proceda se instruya el oportuno 
expediente en que se le dé audiencia, y- se le admitan las 
justificaciones que presentara. Dice que sin más antece
dentes que el oficio del Arquitecto, y sin oir á los intere
sados ni darles noticia alguna, se ha dictado un fallo que 
lastima sus derechos: que en su caso habrían manifestado 
que el muro se edificó bajo la dirección de aquel funcio
nario : que al term inarse las obras se derrumbó una gran 
parte por estar mal construidas ó por otra causa: que re
construida, se enlazó con la que habia quedado en pié la 
misma que ahora se ha cuido; y que fácilmente se deduce 
que la causa que originó el desplomamiento de una sec
ción cuando no transitaban carros por aquel paraje ha 
podido producir el del resto, que permaneció firme enton
tes, mucho más cuando lo reedificado no ha sufrido dete
rioro ni le afecta ai tránsito de carruajes.

El Gobernador de la provincia, al rem itir el expediente 
en 27 de Junio, manifiesta que en su concepto la Comisión 
provincial, no solamente obró dentro de sus atribuciones 
dictando la providencia apelada, sino que, dado el dictámen 
facultativo, no pudo determinar otra cosa.

Examinando los antecedentes referidos, es fácil obser
var que en el oficio del Arquitecto provincial de 16 de Mayo 
no se.consignó ningún hecho nuevo ni desconocido, pues 
se limitaba á exponer que el trozo de nuevo derruido per
manecía en el mismo estado, y que era necesario proceder 
á su reedificación para evitar mayores gastos.

Sin embargo, la Comisión provincial, que en su acuerdo 
de 13 de Marzo se declaró incompetente para conocer del 
asunto, puesto que, limitándose á establecer ciertas precau
ciones para lo sucesivo, declaró que en cuanto á los demás 
extremos, esto es, en cuanto á la reconstrucción del muro 
divisorio, la limpieza de los escombros y la tasación y abono 
de los daños causados, que era lo que solicitaba el señor 
Massa, podia este pedir ante los Tribunales de justicia la 
reparación de los daños, creyó bastante el referido oficio 
para volver sobre su acuerdo, y dispuso en 17 de Mayo 
.que los representantes de las Sociedades mineras procedie
ran á la reparación del muro á su cosía én el térm ino de 15 
dias bajo la dirección del Arquitecto provincial».

No hubo acierto en tal resolución, que se dictó ya con 
notoria incompetencia, porque si fuera lícito á las Comisio
nes provinciales revocar sus acuerdos que afecten á los in
tereses de particulares, se introduciría la perturbación en 
los negocios adm inistrativos, se impediría que aquellos 
hiciesen uso oportuno de los recursos legales, y aun se les 
haria incurrir en error respecto de la forma y dirección que 
deben darles.

Sin la reconstrucción del muro no podia quedar satis
fecha la pretensión del Sr. Massa, puesto que de conti-’ 
nuar derruido subsistirían los daños que sufría su finca; 
mas los términos del acuerdo de 13 de Marzo se prestan á 
que, no obstante la frase en cuanto a los demás extremos, 
pueda decirse que la Comisión provincial nada resolvió 
respecto de aquella reparación, y de consiguiente este ex
tremo quedó íntegro, y pudo por lo tanto acordar después 
en cuanto á él lo que creyera justo y conveniente.

No es admisible esta epxlicacion; mas aun aceptándola, 
obsérvese que la destrucción del muro ha dado lugar á 
cuestiones que afectan á los derechos civiles de ciertos in
dividuos, y que el conocimiento de estas cuestiones, en 
que por cierto puede aparecer- como persona jurídica la 
Diputación provincial compradora del terreno y ejecutora 
de las obras, corresponde á los Tribunales.

Por tanto, ni aun en aquella hipótesis tuvo competen
cia en el asunto la Comisión provincial de A lm ería .
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* En resúmen: la Sección entiende que procede dejar sin 
efecto el acuerdo que la misma Comisión adoptó en 17 de 
Mayo, sin perjuicio de que los interesados hagan uso del 
derecho de que se crean asistidos donde y en la forma que 
vieren convenirles.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dieiámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente, para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

.Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Godoy contra un acuer
do ele esa Comisión provincial, confirmatorio pie otro del 
Ayuntam iento de esa capital, que ordenó al recurrente la 
prosecución de las obras de 'una  casa de la calle de la Du
quesa, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real orden de 34 
de Julio del corriente año, la Sección ha examinado el ex
pediente promovido por D. Francisco Godoy contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Granada, que confir
mó otro del Ayuntam iento de la m ism a ciudad obligán
dole á continuar las obras de una casa.

Esta últim a corporación, en v ista de la suspensión en 
que tenia Godoy las obras de su casa, que permanecía con 
los huecos abiertos y sin aceras, le invitó repetidas veces 
á que pusiera estas y cerrara aquellos por ser necesario 
para el ornato público y seguridad del vecindario,,, pues 
aquel edificio servia tam bién de albergue á gentes de mal 
v ivir.

Cumplió Godoy estas indicaciones del Ayuntam iento; 
pero no pasó á term inar la fachada, como más tarde acor
dó aquella corporación, por estar en litigio la traslación 
de un arca de agua de aquel sitio al jard ín .

No estimó suficiente la Comisión de ornato la excep
ción alegada por Godoy, y en su vista el A yuntam iento le 
m andó que term inara el decorado de la casa en el término 
de 30 dias, no obstante que reconocía la existencia del li
tigio indicado.

Alzóse Godoy de semejante acuerdo ante la Comisión 
provincial, que por su parte lo confirmó.

El interesado aparece fiel cumplidor de las dos disposi
ciones del A yuntam iento que estaba en su mano llevar á 
©abo, y cumplidas, quedaban en seguridad los vecinos y el 
tránsito  público expedito; puso en efecto el enlosado, y 
cerró los huecos que perm itían el paso á las gentes de mal 
vivir.

No podia eximírsele que term inase la fachada, cuando 
cié un litigio pendiente quizás resultara la traslación de 
un arca de agua de tal sitio al interior del edificio. Esto 
seria gravar demasiado la condición del dueño que, además 
de verse obligado á m antener en suspenso una obra con 
perjuicio de sus intereses, se hallaba precisado á hacer 
gastos que una vez terminado el litigio serian' inútiles.

La ley m unicipal no autoriza á los Ayuntam ientos 
para esto: la comodidad del vecindario y su seguridad, el 
ornato fie la via pública, son sí objetos preferentes de la 
competencia de las corporaciones m unicipales; pero esto 
debe entenderse en los casos normales, no cuando una Au
toridad judicial está entendiendo indirectam ente de asun
tos que con tales cosas tengan referencia. Por otra parte , 
alineada la calle, cerradas las puertas y construida ya la 
acera, pueden considerarse cum plidas, m iéntras esté pen
diente el litig io , las obligaciones del A yuntam iento res
pecto á su gestión, y las de D. Francisco Godoy en su con
sideración de propietario.

F o restas razones, la Sección opina que se revoque el 
fallo apelado, sin perjuicio de lo que acuerde el A yunta
miento de Granada, en uso de sus atribuciones,-tan pronto 
como term ine el litigio sobre la colocación del arca de 
agua.»'

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto d ictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid SI de 
Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

C Q I S E J O  E S  ESTADO,

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en p ri
mera y única instancia, entre partes, de la una la Sociedad 
carbonífera La Iberia, y en su nombre el Licenciado Don 
Nicolás María Ptivero, demandante, y de la otra la Adm i
nistración general, representada por mi Fiscal, demandada, 
y á la que coadyuva el Licenciado D. Joaquín María de 
Paz, sustituyendo al Letrado D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, en nombre de la Sociedad especial minera titu lad a  
La Manehega, Bélica y Vizcaína, sobre revocación ó sub
sistencia de la Pveal orden de 38 de Julio de 1868, que con
firmó un decreto del Gobernador de Córdoba declarando 
cancelado y nulo el expediente de investigación nominado 
El Enano Segundo, del térm ino de Espié).

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 13 y 31 de Junio y £8 de Agosto de 1853 soli

citaron D. Angel AyH.a y D. Joaquín de Burgos, cuyos de
rechos ostenta hoy la Sociedad m inera La Manehega, Bé
lica y V izcaína , y D. Manuel L lórente, causante de la 
Sociedad carbonífe a La Iberia, tres registros con los t í 
tulos de La Ja ana, La Herradura y El Enano; y adm itidas 
las respectivas solicitudes, se procedió á la comprobación 
por el Ingeniero, resultando que no existia mineral en los 
terrenos designados; dejándose en su consecuencia sin 
efecto los expedientes, reservando á los interesados el de
recho de continuar los trabajos como .de investigación, con 
arreglo á la legislación vigente, por Reales órdenes recaí
das en í 7 de Octubre, 4 de Noviembre y 9 de Diciembre 
de 1863:

Que en v irtuddela  citada reserva el registrador de La  
Herradura  pretendió , para investigar, en 33 de Noviembre 
siguiente, dos pertenencias con el título de La Herradura , 
y otras dos con el de La Herradura Segunda; el peticionan© 
del registro El Enano pidió á su vez en 17.de Diciembre 
sucesivo, con el mismo fin, dos pertenencias con el nombre 
El Enano , y otras dos con el de El Enano Segundo; y el 
registrador de L a  Juana solicitó en 34 del mismo mes dos 
pertenencias para investigación ,• con el mismo nombre de 
su prim itivo registro:

Que seguidos los expedientes de investigación por todos 
sus trám ites, el Gobernador de Córdoba, por decreto de 4 
de Diciembre de 1874, declaró la cancelación de los expe
dientes El Enano y El Enano Segundo por no resultar te r 
reno franco; y apelados los mencionados decretos, fueron 
confirmados por Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en £8 de Julio de 1868.

Visto el expediente contencioso-adm inistrativo, del 
cual resulta:

Que contra la expresada Real orden interpuso deman
da el Licenciado D. Nicolás María Rivero , en nombre de 
la Sociedad carbonífera La Iberia , solicitando su revoca
ción, y que en su lugar se declarase subsistente la inves
tigación .El Enano Segundo:

Que adm itida dicha demanda, y emplazado mi Fiscal 
para que la contestase, lo efectuó solicitando que se absol
viese de la misma á la A dm inistración, y se confirmase 
la orden impugnada:

Que el Licenciado D. Joaquín María de P a z , su stitu 
yendo al Letrado D. Emilio Cánovas del Castillo, contestó 
á la dem andaren nombre de la Sociedad m inera La Man- 
ehega. Bélica y V izcaína , con igual solicitud que mi Fiscal.

Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Nico
lás María Rivero, como Presidente de la Sociedad carboní
fera La Iberia , cuyo carácter ha justificado, solicitando se 
tenga á esta por desistida y apartada de este pleito, en 
cuyo desistimiento se ratificó ante el Secretario del Con
sejo de Estado:

Yñsto el escrito de m i Fiscal allanándose al desisti
miento pretendido por el Licenciado R iv e ro :

Considerando que el Licenciado D. Nicolás María R i
vero, como Presidente de la Sociedad carbonífera La Iberia, 
se aparta lisa y llanamente del pleito suscitado con m oti
vo de la demanda que interpuso contra la Real orden de $3 
de Julio de 1868., y que mi Fiscal no se opone á que se le 
tenga por desistido :

Y considerando que el desistimiento del demandante 
¿teja sin efecto el recurso contenciuso-adm inistrativo p ro 
movido, que debe reputarse como si no hubiera sido in te r
puesto, quedando por tanto firme la orden im pugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente: D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. José García 
'Barzanallaiia, D. Servando Ruis Gómez, D. Félix García 
Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, ü . Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de Abar
cón y D. Joaquín R iquelm e,

Vengo en adm itir la separación de la parte demandante, 
y en declarar firme y  subsistente la orden de’38 de Julio 
de 1868 que canceló el expediente de investigación t i tu 
lado El Enano Segundo.
- Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 

setenta y seis.~A L FO N SO .~E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»'-

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que so refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Octubre de 1878.~José de Grijaiva.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, .y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito'que.en el Consejo de Estado pende por re
curso de apelación, entre partes, de ia una D. Narciso Saenz 
Serra, y en su nombre el Licenciado D. Raim undo Villa-

verde, y de la otra la Adm inistración general, representada 
por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Vi sto:
Visto el certificado expedido por el Secretario de ia D i

rección de In faatcña y la comunicación del Director de 
esta arma, de los que resulta que por Real orden de 30 de 
Abril de 1845 se concedió á Saenz Serra la gracia de Ca
dete del Colegio general militar, y fue filiado en 9 de Mayo 
del mismo año, habiendo obtenido licencia absoluta en 11 
de Julio de 1846, siéndole de abono un año, dos meses y 
tres dias'de servicios:

Que pasando á la carrera civil, después á la m ilitar, y 
volviendo por último á aquella, quedó cesante en el empleo 
do Censor especial de Teatros, á consecuencia de haberse 
suprimido dicho cargo, por el decreto do libertad de im 
p ren ta : . •

Que el Tribunal de Clases pasivas en sesión de 14 de 
Abril de 4869 le reconoció lo  años, tres meses y 11 dias 
de servicios, deduciéndole del tiempo de Cadete nuevo 
meses y 15 dias anteriores al 34 de Febrero de 1846 en que 
cumplió la edad de 16 años, conforme al decreto do 33 de 
Octubre de 1868, y sin derecho á señalamiento de haber 
pasivo en concepto de cesatite como empleado de nueva 
entrada, después de la publicación de la ley de presupues
tos de 33 de Mayo de 1845:

Que cumplim entado el acuerdo en 15 del mencionado 
Abril, Serra apeló ante el Ministerio de Hacienda en 36 
del mismo; y previo informe del Consejo de Estado en pleno, 
que estimó no podia negarse que este interesado habia en
trado ú  servir antes ele ia prornulgacion de la ley de 1845 
en clase de Cadete, por lo cual, no podia sor considerado 
como empleado de nueva entrada después de diche ley, 
recayó Real orden en 34 de Marzo de 1875, por la cual se 
declaró que, con arreglo al art. 18 de la ley de presupues
tos de 36 de Mayo de 1835 y al 14 de igual ley de 35 de 
Julio de4855, tiene el reclamante base ó arranque de car
rera, y derecho en su actual situación de cesante al goce- 
de la cuarta parte del respectivo sueldo regulador en razón 
de los 15 años, tres meses y 11 dias de servicios efectivos 
que le están reconocidos en su clasificación; y que ia pre
sente resolución sirva de norma y sea aplicable á todos ios 
casos de idéntica naturaleza y circunstancias do este inte- 

■ resado:
Que en 33 de Mayo presentó instancia al Ministerio el 

Licenciado D. Raimundo Villa verde, á nombre de Serra, 
alzándose para ante el Consejo de Estado en via contencio
sa, y manifestando que se le habia hecho saber la resolu
ción en 14 de Abril; recurso que mejoró el mismo L etra
do con la solicitud de que se consulte la revocación de la 
citada Real orden, en cuanto lim ita á la cuarta parte del 
sueldo regulador ei haber pasivo por no reconocerle sino 15 
años, tres meses y 11 dias, y se declare que procede ade
más abonarle nueve meses y 15 dias que sirvió al Estado 
como Cadete de infantería desde su ingreso en el Colegio 
general m ilitar en 9 de Mayo de 1845, hasta que en 34 de 
Febrefo de 1846 cumplió la edad de 16 años, y hacerle en 
su consecuencia el correspondiente señalamiento de su ha
ber con arreglo á las leyes, atendida su situación de cesan
te por reforma con más de 16 años de servicios:

Y que mi Fiscal, á quien se comunicaron instrucciones 
en Real orden de 16 de Mayo de 1876, pide on primer tér
m ino, que se consulte sea absuolta )a Administración de 
la demanda, reservando á Serra sus derechos para hacer
los valer donde y como corresponda; ó que si á esto no hu 
biere lugar, se declare el Consejo incompetente para resol
ver este pleito, en razón de que no lo es para decidir de 
los conflictos suscitados entre dos Ministerios, que en el 
caso presente pueden suscitarse por corresponder al de la 
Guerra la clasificación cielos servicios militares del recu r
rente.'

Vista la ley orgánica*del Consejo de Estado en su a r
tículo 45, el cual dispone que para resolver los conflictos 
qjae se susciten entre dos Ministerios se oiga ai Consejo de 
Estado en pleno:

Vista ia misma ley en su art. 47, en la que se consigna 
la procedencia del recurso contencioso ante el Consejo 
contra cualquier resolución del Gobierno acerca de los de
rechos de las ciases pasivas civiles:

Vista la ley de presupuestos de 38 de Mayo de 1845 en 
su art. 36, que dispone no se'abone servicio alguno para 
ios electos de declarar pensiones civiles hasta cum plida la 
edad de 16 años:

Vista la ley de 39 de Febrero de 1845, la cual ordena 
que desde su promulgación ningún empleado de nueva en
trada tendrá derecho al goce de sueldo por cesantía:

Visto ei Real decreto de 3 de Junio de 1838, que pres
cribe en su art. 13 que los años de, servicio en los m ilita 
res, para sueldo de retiro, se’cuenten desde ia edad de 18 
años cumplidos:

Visto el Real decreto ele 33 de Febrero de 1843, q ue 
creó el Colegio central m ilita r , en el que se fijó ia edad de 
14 á 16 años para el ingreso de Cadetes en el mismo: 

Considerando que ni en ei expediente adm inistrativo 
ni en el contencioso promovido por D. Narciso Saenz Serra 
sobre su clasificación pasiva se ha suscitado conflicto al
guno entre los Ministros de Hacienda y de la Guerra, por lo 
que no se está en el caso de llevar esta cuestión al Consejo 
de Ministros:

Considerando que tampoco el Consejo Supremo de la 
Guerra ni el Ministerio del ramo han clasificado los servi
cios militares del recurrente, sino que desde luego los ha 
aceptado v reconocido la Jun ta  de Pensiones civiles en las 
condiciones que ha creído le perm ite la ley de presupues
tos de 1835, pasando su acuerdo en alzada al Ministro de 
Hacienda, el cual ha dictado la orden que se impugna: 

Considerando que ei recurso contencioso ante el Con
sejo ha venido exclusivam ente contra la resolución del 
Ministro de Hacienda en el expediente de un empleado ce
sante, sobre pensión civil, por lo cual es indudable la com
petencia de-1 Consejo de Estado para resolverla en justicia, 
y sin dilaciones,, puesto que viniendo en apelación no hay 
el trám ite prévio establecido para sustanciar las demandas: 

Considerando, respecto del fondo del recurso, que para 
los efectos de obtener pensiones civiles no se cuentan lo
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servicios h as ta  la edad de 46 años, en conform idad á  lo 
expresam ente ordenado por la ley de 1835 en su a rt. £6: 

C onsiderando que D. Narciso Saenz S erra  tiene la p re
tensión co n tra ria  en un expediente de clasificación pasiva, 
y  con el solo fin de m ejorar u n a  pensión civil:

Considerando q u e .au n  bajo el aspecto de servicios m i
litares, por el Real decreto de 3 ele Junio  de 4828 sobre re 
tiros, vigente cuando Cerra en tró  en el Colegio m ilita r, no 
se cuentan aquellos án tes de los 46 anos:

Considerando que esta prescripción no fuá derogada 
por el Real decreto de 22 de Febrero de 4 842, que creó el 
Colegio m ilita r , en el que hizo sus estudios I). N arciso  
Saenz Serra; pues si bien es cierto que fijó la edad de 44 á 46 
años pruai el ingreso ele los Cadetes, nad a  estableció sobre 
re tiros n i sh lise ion  pasiva, quedando por ello en toda su 
fuerza el Real decreto de 4828 respecto de este punto: 

Considerando que, a ú n e n  la h ipó tesis de que los se rv i
cios m ilita res prestados en cua lqu iera  edad se utilizasen 
p a ra  retiros, ia lev de 483ono  ios acepta sino desde la edad 
de 16 a ñ o s ’para 'el. efecto do obtener pensiones civiles, 
coro o la ley do 4845 no adm ite  para  declarar cesantía á un 
empleado que hubiese en trado  á serv ir en la m ilicia des
pués de su prom ulgación:

Y considerando, por ú ltim o, que si bien es cierto que 
los servicios m ilitares debe cali tica ríos el Consejo Supre
m o de la G uerra, bajo la dependencia col M uestro  del ram o, 
m ien tras  subsista  el Rúa i cocí* uto de 2ó de Diciembre 
de 4849, á  la Ju n ta  de pensiones civiles es, sin em bargo , 
á quien correspondo su aplicación, dentro de las reglas es
tablecidas por las leyes, para el efecto de declarar dichas 
pensiones;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en pleno, constituido en Rala de lo Contencioso, 
en sesran á que asistieron el M arqués do B arzanallana, 
P residente; D. Pedro Sabau, D. Tom ás R etoríillo , Don 
Pedro  NoJaseo A urio lcs, D. A gustín  de Torres V allder- 
raraa , D. José G arcía B arzanabana, el M arqués de A lba
nia, D. Miguel de los Santos A ivarez, D. V ietorio  F e r
nandez Lascoiti, D. Feliciano Feroz Z am ora, D. S ervan
do R uiz Gómez, D. Félix  G arcía Gómez, el M arqués de la 
R ibera, D. A gustín  de Perales, D. G uillerm o Chacón, Don 
E stib a n  M artínez, D. Juan  Jim énez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. M ariano Zacarías Cazurro, D. Fernando  Vida, 
D. Pedro A ntonio A larcoa, D. F rancisco  La R ocha, Don 
Joaquín Riquelm o, D. Blas García de Q uesada y D. E s ta 
nislao Snarez Inclán,

Vengo en absolver á  la A dm in istración  de la dem an
da in te rpuesta  por D. N arciso Saenz Serra contra la Real 
orden de 24 de Marzo de 4875, que ha sido im pugnada, la 
Cual en su v irtu d  queda firme y subsistente.

Dado en Palacio  á doce de O ctubre de m il ocho
cientos seten ta y seis.== A L FO N SG .=  El P residen te del 
Consejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

P u b licac ió n .= L eid o  y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala d é lo  Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
in s tan c ia  y au tos á  que se refiere; que se u n a  á los m is
m os, se noli fique en forma á las partes, y so inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

M adrid 18 de O ctubre 4876 .=José de G rijalva.

DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes v ieren  y en tendieren , y 
á  quienes toca su observancia y cum plim ien to ,sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que an te el Consejo de E stado  pende en 
p rim e ra  y ún ica instancia , entre partes, de la u n a  el Inves
tigador do bienes nacionales de la p rov incia de Val nc ia  
D. Juan  Delgado Antón, á quien represen ta el L icenciado 
D. Joaquín  González F iori, dem andan ce, y de la  o tra  la 
A dm inistración general del Estado, represen tada por m i 
F iscal, dem andada, sobre revocaeiou ó subsistencia de la 
orden del Gobierno de la R epública, lucha 31 de Mayo 
do 4873, que denegó al dem andante el prem io de investi
gación que solicitaba por la denuncia de los bienes de la 
te s tam en ta ría  de D. José F austino  Alcedo.

V isto :
V isto el expediente g u b e rn a tiv o , del cual aparece :
Que el Investigado r de bienes nacionales de la p ro v in 

cia de Valencia incoó el expediento de investigación de 
los bienes relictos por fallecim iento de D. José F austino  
Alcedo, que los hab ía  dejado afectos á c iertas cargas b e 
néficas:

Que in stru ido  el expediente, se elevó p ara  su  reso lu
ción á la Ju n ta  superior de V entas por conducto  de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del E stado , y 
la  Ju n ta  acordó desestim ar la denuncia , porque el E stado 
tenia conocim iento de la existencia de los bienes denun
ciados, por haberlos declarado exceptuados cío la ven ta  
en 4856f

Que en el m ism o acuerdo se dispuso elevarlo al E xce
len tísim o Si*. M inistro  de H acienda p ara  que, si lo e s ti
m aba conveniente, revisase la declaración de excepción he
cha en 4856, lo cual tuvo efecto, revocándose por Real o r
den de 20 de Noviem bre de 72 d icha declaración, y dispo
n iendo  en cambio que los bienes de que hab ía  sido objeto 
se considerasen en estado de venta, conform e al a r t. 4 A 
de la  ley de 4.° do Mayo de 4855:

Que los interesados en la te s tam en ta ría  acudieron á la 
Tria contenciosa con la so licitud  de que se revocase la R eal 
orden de 2'0 de N oviem bre de 4872; y  seguido el pleito 
por todos sus trám ite s , recayó el R eal decreto de 31 de *’ 
Marzo del corriente año, p e r el cual fué absuelta la  A dm i
n istración  de ia dem anda y  confirm ada la  Real orden que 
en ella se im pugnó:

Que D. Juan Delgado se alzó an te  el M inisterio  del 
acuerdo  de la Ju n ta  superior de V en ta s , que desestim ó su

denuncia, y solicitó  que, en  el caso de declararse que los 
bienes de la te s tam en ta ría  del Canónigo Alcedo ten ían  el 
ca rácter de nacionales, se consignase su derecho al prem io 
de investigación:

Que esta alzada se resolvió  por la orden de 34 de M ayo 
de 1873, denegando á  Delgado el prem io de investigac ión  
que solicitaba.

V istas las ac tuaciones conten  ci oso-adm inistra  ti vas se
guidas an te el T rib u n a l Suprem o, y que hoy penden an te  
el Consejo de Estado, de las que resu lta:

Que con tra  la orden precitada presentó  dem anda el 
P rocu rado r D. A ntonio A rana, debidam ente apoderado por 
D. Juan  Delgado, solicitando su revocación y que se le d e 
clarase el derecho al prem io  que h ab ía  solicitado, fu n d án d o 
se en lo dispuesto en las instrucciones de 1855 y 4856, que 
conceden prem io a los investigadores, y en que, si bien es 
cierto que el E stado  ten ia  conocim iento de la ex istenc ia  
de los bienes denunciados, no lo es rae ro s que sin  e l.expe
diente de investigación  no hub ieran  vuelto á su poder, 
puesto que se hab ían  declarado exceptuados de la v en ta : 

Que el dem andante presentó  testim onio  que acred ita  
haber sido declarado pobre para litigar; y que pasados los 
au tos á conocim iento dePGonsejo de Estado, asum ió  la re 
p resentación de la dem anda el L icenciado D. Joaquín  G on
zález F io r i :

Que consultada al M inisterio de H acienda la  declara
ción de ser procedente la v ía  contenciosa para  esta dem an
da, y declarado así por dicho M inisterio, se pusieron de m a
nifiesto  ios au tos á la represen tación  de D. Ju an  Delgado 
para  que am pliase su  dem anda, como lo hizo en escrito  en 
que dió por reproducidas las alegaciones en aquella con
ten idas:

Y que m i F iscal contestó á la dem anda solicitando que 
se confirm ase la orden im pugnada y se absolviese á la Ad
m in is trac ió n  de la dem anda, fundándose en que la  in s tru c 
ción de Mayo de 4855 sólo concedía el prem io por la in 
vestigación de bienes ocultos, ó cuya ex istencia  se ig n o ra 
se, y los en cuestión  no se hallan  en este" caso, y  que la 
ifi tracc ió n  de 2 de Enero da 4856 y R eal orden de 14 de 
Julio  del m ism o año confirm an esta in te rp re tac ión .

V ista  la In strucc ión  de 31 de Mayo de 4855 en su  a r
tículo  77, por el que, definiéndose el verdadero ca rác ter de 
la investigación de hienas nacionales, se establece que con
sisten en descubrir bienes que, estando com prendidos en la 
ley de desam ortización de 4.° de Mayo, se hay an  ocultado 
por sus poseedores, ó cuya existencia se ignore:

V ista la In strucc ión  de Investigadores de 2 de Enero  
de 1856, que en su regla 1.a reproduce la an te rio r p rescrip 
ción, en la cual se consignó que el p rincipal deber de d i
chos agentes es el descubrim iento  de las fincas ocu ltas , ó 
cuya existencia se ignore, y por cuyo serv ic io  deben ob
tener el prem io que se les señala:

V ista la Reai orden de 10 de Junio  de 1856 en sus a r 
tícu los 4.° y 11, por los que se confirm a la in te rp re tac ión  
em anada de la  le tra  de las In stru cc io n es, y  sostenida por 
la ju risp rudencia , de que los Investigadores sólo tienen  de
recho á los prem ios que se designan respecto de los bienes 
ocultos ó detentados:

Considerando que los bienes relictos por el Canónigo 
D. José F au stin o  Alcedo, objeto de la  investigación  del 
dem andante, no hab ían  sido ocultados por sus poseedores, 
án tes bien dieron de ellos conocim iento al G obierno en 4855, 
h a s ta  el pun to  de form arse un  expediente de excepción 
que, seguido por todos sus trám ites , fué resuelto  por la 
Ju n ta  superior de V entas, la cua¿ declaró que dichos 
bienes no estaban  com prendidos en la  ley  de desam orti
zación:

Considerando que, dados esos an tecedentes y 'e s ta  d e 
clarac ión , es claro que dichos bienes no se en cu en tran  en 
n inguno  de los casos en que los In v estig ad o res  pueden 
exigir ios prem ios señalados por las leyes:

Considerando que el servicio prestado por el In v estig a 
dor D. Ju an  Delgado ha  consistido, no en descubrir bienes 
ocultos n i de cuya ex istencia no tuviese conocim iento el 
Gobierno, sino únicam ente en llam ar su atención  respecto  
de un acuerdo de la Ju n ta  superior de V entas de 1855 que 
creia perjudicial a l Estado, es decir, de d is tin ta  n a tu ra leza  
al designado por las Instrucciones para  conceder p rem io  
á los Investigadores:

Y considerando que ese servicio, como tan tos o tros qu e ' 
se p restan  ai Estado, puede el Gobierno re trib u irlo  en o tra  
form a; pero nunca en la m arcada para el caso especialísi- 
mo de los descubrim ientos de bienes que, por haberse ocul
tado, se han  sustra ído  á Ja desam ortización y se poseen 
sin  títu lo  alguno civil ó ad m in is tra tiv o ;

Conform ándom e con lo consultado por la S ala de lo 
Contencioso de'C onsejo  de E stado en sesión á que as is tie 
ron  D. Pedro Nolaseo Auriolcs, P residen te; D. Tom ás-R e- 
tontillo, D. Miguel de los Cantos A ivarez, D. V ietorio F e r
nandez Lascoiti, D. P ascual Bay&rri, D. Tomás R odríguez 
R ubí, D. E steban M artines, D. Ju an  Jim énez Cuenca, Don 
José M aría Brem on, D. A ntonio H urtado , D. F rancisco  
L arrocha, D. E stanislao  Suarez Inclán  y el M arqués de 
Oro vi o.,

Vengo en absolver á la  A dm in istración  de la dem anda 
in te rpuesta  per D. Ju an  Delgado, en la representación que 
ostenta , con tra  la orden del Gobierno de la  R epública 
de 34 de Mayo de 4873, ia cual queda en su  v ir tu d  firm e 
y subsistente.

Dado en Palacio  á dos do N oviem bre de m il ochocien
tos se ten ta  y s e is .=  ALFONSO. == El P residen te del Con
sejo de M in istros, A nton io  Cánovas del Castillo.y

Publicacion.==Leido y publicado el an te rio r  R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de EMado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
in s tan c ia  y au tos á que se refiere; que se una á los m ism os, 
se notifique en form a á las p a r te s , y se in se rte  en la  
Gaceta : de que certifico.

M adrid 25 de N oviem bre de 4876.=E1 S ecre tario  ge
nera l, Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

D ireccio n del T esoro p ú b lic o  y  O rdenación g en era l, 
de Pagos; del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 42 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y  otros conceptos los créditos con prendió os <m 
el quinto grupo con los números de presentación del 404 
al 444, Ambos inclusive.

Madrid 41 de 'Diciembre de 1876. =  El Director general, 
Echenique.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e R e n ta s  E s ta n c a d as.
Loterías.

En el dia 45 del actual, á la una de su ta rd e ,.se  efectuará 
en esta Dirección general una subasta para ia adjudicación 
de letras por valores ele Loterías, á cuyo acto sólo serán ad 
mitidos los Agentes do Bolsa y Corredores de Comercio, con
fórme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 44 de .Diciembre cié 4876.—José Rivero.

Se hallan vacantes las Administraciones subalternas de 
Rentas Estancadas que á continuación se expresan:

Sueldos.
Provincias. Administraciones subalternas. —

___________       Pesetas.

Albacete 1 Bonillo » . ........      4.000Asácete. . . .  ^  YegtQ  ............................. ........... . . . . . .  LQOO

Alteante . . .  J  f  kía- • : - . • • • • • • ............................. . 1.850
( Torrevieja. ...............................  4.000

A d ra ,... . ................................................. 4.500
Almería ÍJabo de G ata ................................. .. 4.000

■ ***** j Huerca 1-0vera . . ..............  4.250
Pnrciiprnu. .......... .................. .. 4.250

Avila. . . . . . .  Barco de Avila   ........................... ..... 4.000
, B ancarrota.    . . . . . . . . .  4.250
/ Jerez de los Caballeros  ........... 4.250

Mérida  .................. ..................  4.250
I M ootijo ..  ............................... .. 4.000 .
1 A zuaga  ..................................... .... 4.000
! Fuente de Cantos..............      4.000
I Cabeza de Buey, -tiene lo te r ía s .. . . .  4.000

Badajoz. /  c&stuera  ................. 4.000
\  G uar i a  ..........       4.000
1 Herrera del Duque   4.000
I Orellana la Vieja . . . . . . . . . . . . .  1.000
I  Puebla de A lcocer  -----. . . ____ 4.000
í S ím ela  «........     4.000

Z alam ea................ .................................. 4.000
\ Zafra  ........    4.250

Barcelona.. .  f M anresa.,.‘..............................................  4.250
( Villafranea del P an ad és. ............. 4.250
/ G a ta .. . ....................     4.000

Montanchcz  ........................................  i  .000
Jarandilla.............................    4.000

Caceres. . . . .  Monte‘H erm oso.../............. .................  . 1.000
T o r r e j o n c i l l o .    v 4.000
M iajadas..........................     4.000
Logrcsan ...................................  4.000

f 'AGaJá de los GazuEs  ...................... . 4.000
i Arces de la F ro n te ra . . „ 4.250
1 Gr&zalema............. ...... . ......................... 4.QC0

Cádiz. . . . . . .  / puerto de Santa M aría . . ............  4.250
j SanJúcar de Barram eda   ...................   4.250
f San Roque............. .................................. 4.000
v C onii ..........................................   4.000

Castellón. . . .   ̂ M orella...................................................  i .250
t Lucena.................... .. ............................ .. 4.250
/ Hinojosa....................................   4.250

Córdoba.......... / Baena...................................................... .. 4.250
J E s p ie l . . ................. ........................... 4.000
\ Pozoblanco. . . . . . . . . . . ........................  4.250

Cuenca............ í Campillo de Alto buey..................   4,000
 í liu e te   ............   . . . . . .  4.000

Granada  U g jja r...........................................   4.250
Guadalajam. Molina, tiene lo terías,................   4.250
rr , ( Palm a.......................................................  4.250
Huelva  Ce?ro....................      1.280

( Puebla de Guzrnan...............   4.250
Hueseei  Campo......................................................  1.000

/ Baeza......................................................... 4.S50
Jaén ) Huelma  ...................    1.000

  ) M arios. ..............................................   1.250
r , I O rcera. ...................................................  1.000
L e n td a . . . . . .  S o rt.....................................................   d.ooo
Logroño  Calahorra, tiene lo terías   4.000
Bugo. ........... F uensagrada      ..................... 4.250
Murcia.. . < ¿lim illa* * * *............................... ’...........  4.000

! Muía,  ......... . ....... ..........................  . 4.000
N avarra____ í Amz   ..........*................................ .. 4 000

( ¡eeraita   ..................................   4.000
Orense.  Viana del Bollo  ............. 4.250
Oviedo. . . . . .  T ineo....................................................... 4.000

. / Oevico de la Torre, tiene lo te r ía s ... 4 000
i Paredes de N ava. .........................   4.250

n 7  # i Saldaña................................................ .. 4 000
Falencia. . .  I Torquemada-. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000

J Villada ...        4.000
f V i l l á r r a m i e l .   ................  4.000
v F rech illa ...............................................  4.000

Pontevedra.. Cañiza  ...................    4.000
/ Alcalá de Guadaira  ..................... 4.<250
l Carmena, tiene loterías. . . . . . . . . . . .  4.250
/ Constan tin a   .........      4.250

 \ M oren. ...................   4.250
f Sanlúcar la M ayor. .........   4.500
i U trera   .....................................  4.250

Soria   Almazan.  .....................  4.000
Toledo  Escalona................•..................    4.000
Valencia ... .  Alcira   ..........................     4.500
Zamora   Ben&vente  ..........    4.250

■/ P ina     ......................    4.0C0
Sos •........................................ 4.000Zaragoza. . . .  B e lch ite   .................    í m o

( Tarazona. ......................................   4.000
Las personas 4 quienes pueda convenir obtener los referi

dos destinos y reúnan las circunstancias y requisitos que res
pecto á afianzamiento de cargos públicos establece el Real 
decreto dé 29 de Agosto último dirigirán sus solicitudes á esta 
Dirección general.

Madrid 44 de Diciembre de 4876.™José Rivero.
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Dhreociom g en era l de aduanana
Circular.

P o r R eal orden  fecha 6  del actual, S. M. el R ey  se ha  servido 
d isponer que el art. 4£ del reglam ento dei cuerpo de em pleados 
de A duanas se aclare en el sentido de que el plazo de dos años, 
q u e  se señala para  que Jos, expedientes sean dados de baja d e 
finitiva-, se en tienda cuando aquellos no ing resen  de nuevo 
por su volun tad  ; pero no en el caso de que no puedan se r co
locados por fa lta  de vacante, siem pre que pidan el in g re so  
den tro  del térm ino prefijado. En su consecuencia, todos los em 
pleados de )a ren ta  que en la  ac tua lidad  se encuen tran  en si
tuación  de excedentes sin  haber pedido su colocación después 
de publicado el reglam ento do 8 6  de Agosto ú ltim o se h a llan  
en el caso de acudir á este centro directivo haciendo aquella, 
•so lic itud ; en la in teligencia que de no veri!)cario en el t é r 
m ino de un m es, á  con tar desde l a ' publicación en la G a c e ta  
de la  presente c ircu lar, se entenderá renuncian  á su derecho, 
y  serán  dados de baja definiti va al conc’u ir los dos a ñ o s , se -  
;gun previene el reglam ento.

Del recibo de la presente y  de su publicación en los p e rió -’ 
ndicos oficiales de esa provincia se serv irá  V..... d ar aviso á esta 
•oficina general.

Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid 80 de N oviem bre 
x le  1876 ««Juan C av ero .= S r. A dm in istrador de la A duana de,...

Dirección de la Caja general de Depósitos.

ÍEsta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
p re san  á  continuación p a ra  el día 15 del co rrien te , de diez á 
iib.b- de  la  tarde:

In tereses ' de resguardos no depositados, p rim er sem estre 
de ÍS 7 S . carpetas núm eros 1.871 al 1.890 de señalam iento.

Bo:u s clel Tesoro, segundo sem estre de 1875, carpetas n ú 
m eros 179" a l 481 de señalam ien to .

Madiúd 11 de D iciem bre de 4876.«=E1 D irector g en era l, 
B ario s  C-r o Tta.

E l día 14 del corrien te  m es se devolverán por esta  Caja 
general á los i un pon entes de depósitos vo lun tarios que lo h a 
yan solicitado ios cupones en ram a de los sem estres segun
do de 1876 y vv im ero de 1877, correspondientes á obligaciones 
generales por íe¿ carriles, carpetas núm eros 1  á 800 de se -  
ñalambune,

M adrid i í  ¿o D iciem bre de 487G.*=E1 D irector g en e ra l, 
Carlos G rotta.

E l dia 15 del co Tríente mes se devolverán: por esta  Caja 
general á 'os impom Totes de depósitos vo lun tarios que lo h a
y an  solicitado ios cu* cones en ram a de ios sem estres’segundo 
de 1876 y prim ero de 4877, correspondientes á re n ta  perpe
tua in terio r, carpetas n ’&saeros 1 á £ 0 0  inclusive de se ñ a la 
m iento, *

M adrid 41 de Diciem ^  de 4876. =  E l D irector general, 
Oárlos G rotta.

Dirección genera l d e  la  D eu d a  pública.
Secretaria

Los in teresados á los eua, ^  1‘ueron adm itidas las p ro 
posiciones de ren ta  perpétua ox terio r al 3 por 1 0 0 , presen
tadas en la  subasta  celebrada «ñ dia 30 cíe Octubre próxim o 
pasado , pueden personarse  en T esorería  de esta  Dirección
m añana 4 $ del corriente , de un tres de la  ta rd e , á  hacer
efectivo el im porte líqu ido  de aq 'to lla s .

M adrid 1 1  de D iciembre de  ̂bH7fc>.=El S e c re ta r io , P . O., 
E duardo  A ivarez Q uiñones.— V.* El D irector general,
Mal donad o .

H abiendo term inado  el pago de la.  ̂ p roposiciones ad m iti
das en la  qu in ta  subasta, tr im es tra l pa Ja am ortización  de 
valores de la Deuda pública á  que so i ’eíuT e el decreto de £ 6  
de Junio de 1874 y órdenes posteriores, * Dirección genera l 
ha dispuesto se dé principio ai de Ja sexA a , ó sea la  que tuvo 
lugar en los di as 3 y 4 de E nero  del año t actual.

E n  su consecuencia, los in teresados qu e é  continuación se 
expresan pueden p resen ta rse  el dia 1 £ dei < co rrien te , de dos á 
tres de la ta rd e , en la T esorería  de este esU,'.blc'cimiento 4 re 
cibir el im porte liquido de sus proposiciones.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio.. efectivo,
del res- NOMBRES. —
guardo. r s. vti.

707 D, A ntonio de T apia
y  U re ta . . . . . . . . . .  4.S60 74*50 ’ 938*70

d.£9:B D. Vicente G a rc ía ... 44.931 76 4H .347‘84
1.056 Señores h ijos de Do-

- r i g a     ®28 77*50 4V 6‘70
M adrid 11  de D iciem bre de 1876.=E 1 Secretario , .P . O., 

E duardo  A ivarez Q uiñones.=V .° B,°=-=E1 D irector geifieivd, 
M aldonado.

Tesorería central dé la Hacienda publica
De orden de la  Dirección general del T eso ro , el dia 13 d e í 

corriente, de. diez d é la  m añana á dos de la ta rd e , sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era  em isión, vencim iento de 81 de D iciem
bre de 1875, señaladas con los núm eros del 963 al 985 de 
presentación y i .468 á 1.485 de sorteo p ara  el p ago , im p o r
tantes 9.840 pesetas.

M adrid 11 do Diciem bre de 1876.—El T esorero C entral, 
Francisco de Goleoechea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Lo *' tenedores de b illetes h ipotecarios de la segunda série, á  
cuyos núm eros tocó la  suerte  de ser am ortizados en el sorteo 
del 3 de Octubre últim o, pueden presentarlos desde el dia 13 del 
corriente, de once de la  m añana, á dos de la  tarde, en la Caja 
de efectos en custodia de este establecim iento, bajo facturas 
duplicadas que se fac ilita rán  en el m ism o.

Desde el citado á ia  y  en iguales térm inos se adm itirán  
tam bién los cupones de dichos efectos que vencen en 1 .® de 
Enero próxim o.

De las dos fac tu ras con que se presenten , tan to  los cupones 
como los billetes, quedará un  ejem plar en estas oficinas, y  
el otro se devolverá á los in teresados con el recibo co r
respondiente y  señalam iento*del d ia  del pago; ad v ir tién 
dose que no se adm itirán  á la  vez m ás fac tu ras  que las de 
una sola persona.

M adrid 11 do Diciem bre de 4876,=®Ki Secretario . Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

b a n c o  e s p a ñ o l  d e  l a  h a b a n a .

S% zitnaci& n en la  ta rde  del séka i*  4 de N w iem hre de 1876.

PESOS FUnVlTUS*
ACTIV O.

¿ E x is ten c ia  cu e fe c tiv o ., .............. .............................................. .. £.176//í 5‘94
\  Idem b ille tes del S a n c o ................................    3,8Q4,$18‘45

* „ * * &, e < id. id. de las su c u rsa le s . . . . . . . .   ........................ 1.455
víáérn  id . del em p rés tito  de 5 m illones d e c e s o s

fu e rte s ..    N . . .  1.B99.93G
5.405,373*45 

— ......    7.884.88**39
.V encim ien tos has*ta < Oro.   . 930.963*90

/  tre s  m e s e s , , „ t í B il le te s .. . . . . .  5.877.76$‘49
| ----------------------------------------------------------- — ---------   6.308.761*39
|  Idem  de tr-es á se is j O ro ......... .......... 9ÁoÁÍ&%%
I  m e se s   t B ille tes. . . . ___  2.8»¡S.3iS‘38
i  ' — --------------- £.800.762*10
1......................................................................................................... .......... ........ .. 9.109.528*59
f A. m ás tiem po.
¡O bligaciones del Tesoro a l 6  por 1 0 0 .  .........  6.516.415*50

C a r t e r a . E m p r é s t i t o  -de ps, fs. £0 m illones  ......... .. -1.358.500
\P ré s tam o s con e s c r i t u r a . . .   ................................  1.341.666*67
JOtras ob ligaciones.. . . . . . . . . .    . . . .  616.919*51
I     - 1-0.£83.5®1*68
|G a ra n tía s  de  1.a H a - *Cuemta a n t i g u a . . . . ___  968.030*86
■$ • e ien d a . . . . . . .  í C ontrato un ificación  de
f  . D e u d a . . . . . . . . . . . . . . . . .  S7Í.03D87
f    - 1J;39.08£*73

\D ocum entos á co b ra r por cu en ta  a je n a  .................................. ...............  £.£99.5£4‘80

 — — - • m M í . e s n o

©bligaciones pend ien tes de i Con \ j  ^ ..........................................     180.0£8‘09
c o b r o . t  Con g a ra n t ía  do acciones.      ........................................................  ' 65.£44*85

  -
Deudores y acreedores varios.             3.083.683^44
Intendencia de Hasiexida p ú b l i c a . . . . , ...............            9£0.108S7C

/ Ma t a n z a s . . » . . . . . . . . . . . . . .  100.000’
|  C ienfuegos   1 0 0 ,0 0 0

I P o r c a p i t a l . C á r d e n a s .  ......................  100.000
i t . ¿S an tiago  de C u b a .  ................ 100.000
i  ’ \ Sagua la  G ra n d e ....................  1 0 0 .0 0 0
|  . “ ^ “*“- 7 — 500.000

S u cu rsa le s ..............................( P o r  b ille te s  em itido». {¿ i m í v m o í ' . . . . . . . . . ° t Í s >
]  ■     33.800

| P o r g a ran tía s .—C ontrato  £5 A gosto 1 8 7 5 .. *       A      £1.369*$$
l P o r vario s concep to s   £.780.978*58

 — 3.336.147*89

C om isionados..........................................................................................................................          33.607*51
C apitanía genera l . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . .             £73.411 «13
Operaciones de oro: C uenta de la  H acienda  ................................................................................    l.£9o*14

"i s & íüsíí a s  ¡     <**»
Tesoro de la  is la  á e .C u b a : P rés tam o  esa o ro ., ------- ............................. ............................. ............. ............ i . 500.000
H acienda pública: C uenta de an tic ipo  sin  i n t e r és . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e     .........  48.790.738
Créditos h ipotecarios       r . ................ .............................................................................................................................. 1 .£67,.893*88
Acciones adj u d i c a d a s .   ----- --. . . . . . . . . . . . . .  B. . , . . .    ............  1.£18*85
^  r . sM ovliiario .»    -  — •» - ...........    1 0 .76 * * 0 5
r AU’0l{3'J,"'ieí>e* -  -  —  • -  j F in cas .. . . . . .  . . . . . . . . « . . .          ........... .. ' S£0.006*0,:

 m m i m
n  , . , e . 8 f Ins t al ac ión. . . . . . . . . . .  *, ,  * „ . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  „.  * , . . , .  66.550*58
Gastos de so tas  c ia s e s . . ,  j tteaeraIeg> ......................... ........................................................  121.171*47

    187.722*05

91.272.565*71

PA SIV O .

C a p ita l .............................          8 .0 0 0 .0 0 0
Fondo de re se rv a  . . . . .   ...............            659.850*47
o-n  * J ^ o r cuen ta  del B anco ...................  15.453.669*50
oilletiCS en-*,. Ado&.* ........... ..  p o r em ]c.[on e x tra o rd in a ria  de í?nerra .t  ...............   48.790.733

—  84,£44c407*50

( O ro .. .        £.000.306*97
C uentas corrí en te s  I B i l l e t e s  ............   * ...................    8,££8.£00‘4£

{Idem del-T esoro .  ----- . . . .   ..........     19,000
— “**■— ™  íQ .m m i '3 9

í O r o . . . . . . . ........................................................   9B.431‘£8
\ Depósitos s in  i n t e r é s B i l l e t e s .   ...............               736.868*04
¡ {Idem  del T eso ro .. . . . .   .........     * ........................................  44.500
i — ------------------------ 873.5l9’3$

e ^Oro  ............................................... 16.66£‘50
. lA t.& ^ ü u S ...................... I B il le te s .  ..............    52.836*25

B V idencios .................. |      68.918*75
\ C o m e n te : 4 0 /— O ro.. , .  * r f    . 33.£$0

. ■ . 10£J18«75

Hacie t í a  pública: cuen ta  de unificación de D euda.—C apitales.—B ille te s         . . . .  648.645*86
Contra do recaudación de contribuciones . . .    ...................          £77.879*63

r< í O uenta a n tig u a   .................     4,305.480*3$
H acienda’- p uohea  : o u e n ta  j Qon |jray3 ¿ e unificación de la  D euda.—Oro.  ...............   £9£.£0£‘6§

de gara'®*38,3-* *■••«»*••* j Jdem  id. id .—B illetes.................. .............................................  198*50
— — —  $9£.40í*09

i .m iM tu
In tendencia  cle; H ac ien d a  púb lica : C uen ta  de b o n o s  ....................................        45.547*80
C orresponsales., . . . . . . . . . . . . » . . . . . .   ...............       o.......................  £.439.454*4$
intereses por cobA&r.. .................          4-^93*63
Idem  mor iiau id a r *   ..............................................................................................................          4/vl.84**44
G anancias y  pérdie%B.................. ..................................... ............ .................................................... ............................ ...................... m 7 4 7 ‘39

M . m . m m i

H aban? 4 N o v iem b t^de  4876.—El O on t& feM esé R am ón  de  B aro.=- V / B / — P or el D irector in terino , el C o n s e je r o J ia »  
F rancisco  de S abern illa .
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección general de C orreos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conque- 

d o n  d iaria  del correo de ida y vuelta entre Morés y A randa  
de Moncayo, en la provincia  de Zaragoza.

id  E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo, y d iaria
m ente de ida y vuelta desdo Ivlorés á A ran da de Moncayo, toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren  entregados, sin  
excepción, de n inguna clase y con arreglo  á las con dicienes 
establece das para el servicio, d istribuyendo en su  trán sito  los 
paquetes, certificados y dem ás dirigidos á cada pueblo, y  r e 
cogiendo los que de ellos partan  á otros destinos.

%d L a distancia de 40 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en s itie  horas, sin  con tar el 
tiem po que se inv ie rta  en las detenciones que m arcará  el 
Cinerario que forme la Dirección general de Correos y T elé
grafos, y cu la cual se fijaron tam bién  las horas de en trada  y 
sa lida  en ios pueblos del tránsito  y  extrem os de la línea, pu
niendo a lterarlo  dicho centro según convenga al mejor servicio.

BC Por los re trasos cuyas causas no se ju s tiíiquen  .debida
m ente pagará el co n tra tis ta  en el papel oorrespo ¿diente, la 
in u lta  de"5 pesetas por* cada cuarto de hora ; y á la te rcera  
fa lta  de esta especie podrá el Gobierno resc ind ir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá ten er 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la lín ea , a ju ic io  
del A dm inistrador principal de Correos do 'Zaragoza.

8.4 Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el con tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de Jas m aletas en que se conduzca la  cor ¿■espolí
enmela, y de preservar esta, de la hum edad  y deterioro.

7ñ Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd ina
rios dol servicio que ocurran , cobrando su* im p o rte .a l precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado  'este servició se 
sa t is fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración  principal de Correos de Zar; goza,

9.a É l contrato d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará a l com unicar la  ap ro 
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tra tista  á l a  A dm inistración principal respectiva si s e d e s -  
pide dei servicio á fin de que, dando inm ediato cu lucim iento  
ai centro directivo, pueda precederse con toda oportun idad  á 
.nueva subasta; pero si ex istieran  causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  con trata , ó h u -  
h ieran  nc celebrarse dos ó más licitaciones, el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de con tinuar por espacio de tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio y co idiciones e s tab lead as .. Si aquel no 
so "despidiera á pesar de haber term inado su com prom iso, se 
en tenderá que sigue desem peñándolo por la tác ita  , quedando 
en este caso reservado á la  A dm inistración  el derecho de su 
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe h acerse  la 
despedida del servicio se em pezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

í i .  Si du ran te  el tiem po de esta con tra ta  fuese necesario  
varia r en parte la  línea designada, serán  de cuenta del con tra
tista  los gastos que esta alteración  ocasione, sin derecho á in 
dem nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se 
aum entase, ó re su lta ra  de la  variación aum ento  ó d ism inución  
de d is tanc ias, el Gobierno determ inará á p ro ra ta  el aum ento  
ó rebaja  que corresponda. Si la línea se vahase  del to d o , el 
con tra lis ta  deberá coiitestar dentro del té rm ino  de los 15 dias 

■ siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene o ño a con- 
'A n u ar por la nueva línea que se adopte: y  en caso de nega
tiva, queda a.1 Gobierno el derecho de su b as ta r nuevam ente 
este5servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le com u
n icará  al co n tra tis ta  con un  roes de anticipación, sin  que tenga 
derecho á indem nización alguna.

13. Después de rem atado el servicio no h ab rá  lugar á r e -  
ciam acm n alguna en el caso poco probaole de que los d a to s 
oficiales que hayan  servido para determ inar la d is tanc ia  que  
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en
mójaos. . . .  -, ,

43, H echa la  adjudicación por la  Superioridad, se elevara 
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del^ rem á
te n te lo s  gastos de su  otorgam iento y de dos copias sim ples, 
V o tra  en°el papel sellado correspondiente. Esta ú l t im a , con 
u n a 'd e  las prim eras,, se rem itirá  á la  Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otro, se en tregará en la A dm in is
tro. clon principal del ram o por la cual h ay an  de percib irse los
haberes. . . _ . , ,

14. C ontratado el servicio , no se poura esm subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

45. E l rem atan te  queda sujeto_á lo prevenido en el ar-* 
tmuJo 5.° del R eal decreto de 31 de Febrero de 4853 si no eum- 
phese ]n3 condicionas que cl< be llenar para el o torgam iento  
(P*IaV¡-entura, im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino 
f7, '¿ e ñ a le  ó no" llevase á cabo cualquiera de las condicio-

V 48°6 Si*por fa lta r el e rn írcit'sta  á cualesquiera de las condi»
e, es estipuladas en el a  nU aío se iiv o g av ri perjuicio- a  la  
A dm inistración pública pi.dra esta ejercer tía aerio-; con tra  
n  fh n /a  y  bienes do aquel in s ta  el completo re sa rc ía  lerdo.

47, La subasta sí’ anuncia rá  cu k  G a c e ta  y ZUetia oficial 
de la provincia de Z n n /g rzj, y  por lr/¿ demm medios acostum 
brados; v tendrá lugar "a ni o r l  k  b e rn u d rr m i l  y Alcalde de 
C aíatavud , aHstidón do Jrs AtíiítíidRividercs do C orrees de 
los m ism os p u n to s , el d ia 46 de En* r< proxiriio a l a n  na de la 
• tarde] y en el local que señalen dichas Á u tr^ck d es .

m !  "El tipo m áxim o para  la licitación será  la  can tidad  de 
'3*350 pesetas anuales.

49. P ara  presentarse corno lícitado? será  condición p recisa  
depositar préviam ente en la  T esorería  de H acienda pública de 
.Zaragoza ó subalterna  de Rentas, de C alatayud , como depen
dencias de la Caja general de Deposites, la sum a de 3:75 pese-* 
tus en metálico, o bien en efectos de ja  Den da pública a! tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren  al de $11 cotización en Bolsa el 
oía an te r io r al fijado para  la  subasta. Estos depósitos , co n 
cluido el acto del rem ate, serán devueltas á los in teresados, 
rilónos cd correspondiente al m ejor p rsto r, que quedará en las 
oficinas del Gobierno-de'Zar? goza-para su forma liza clon en la 
GR a sucursa l de Depósitos, tan  pronto como se reciba la a d 
judicación definitiva del serv ic ió , c«n arreglo á lo prevenido 
erf la  Reai orden c ircu lar de 34 de Enero de 4889.

30. 'L a s  proposíeío íes se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  cantidad en que ol IIciterior se com prom e
te á prestar el servicio, así como sn o -i.. 1 c' f 'o y firme, ó la  de 
nersona au torizada cuando rio sep° G este  pliego se

u n irá  la  carta  de pago orig inal que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la  condición anterior, y una certifica
ción expedida por el' A lcalde del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por la  que conste su aptitud  legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio que

Los lid iad o res  podrán ser representados en el acto de la  
subasta  por persona debidam ente au to rizada , previa p resen ta 
ción de docum ento que lo acredite.

£4, Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p reci
sam ente en poder del P residen te  de la  subasta  du ran te  la  m e
dia h e ra  an terio r á la  fijada para  dar princip io  al acto, y  una 
vez entregados 110 se podrán re tira r.

33. Para extender las proposiciones se observará  la  fó rm ula 
sigu ien te :

«D. F. de T., n a tu ra l d e . . . . . ,  vecino d e . . . . .  , me obligo 
á desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo desde 

¡ Morés á A ran tí a de Moncayo y v iceversa por el precio d e . . . . .  
i pesetas an u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
jj aprobado por el Gobierno.
] ’ (Fecha y firma.)»
I Toda proposición que no se halle  fo rm ulada en estos té r

m inos, que contenga m odificación a lguna ó cláusu las adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la  condición £0 
ó exceda del tipo que fija la 18, se rá  desechada en el acto por 
el P residen te  de la subasta.

33. A ciertos los pliegos y leidos públicam ente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se .em itirá, el expediente al Go
bierno en la form a que d e te rm in ad a  c ircu lar núrn. 3 de la  
Dirección general y ule fecha 10 de Febrero  de 1874. ,

24. Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficio
sas dos ó m ás p roposic iones,. se ab rirá  en el' acto nueva lic i
tación verbal por espacio de m edia hora  en tre  los au to res de 
las propuestas que hubiesen  causado el em pate.

3o. Cualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio 
nes que se hagan , como igualm ente la  form a y concepto de la  
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gober
nación la  libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente el 
acta  dei rem ate , ten iendo  siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

26. U na vez adjudicado el servicio, e.1 rem alftn te  queda en 
la  obligación de satisfacer el im porte de la inserción  de este  
pliego en la G a c e t a ; cuyo justifican te  de pago deberá ex ig ir-  
»ele en el acto de en tregar en la A dm inistración  p rin c ip a l de 
Correos las copias de la escritu ra , conforme con lo d ispuesto  
por R eal orden de 39 de Setiem bre de 4875.
. M adrid 6 de Diciembre de 1876.=E1 D irector g en e ra l, G-. 

C ruzada.

MINISTERIO DE FOMENTOTribunal de oposiciones

d la cátedra de Teoría práctica de los procedim ientos 
judiciales y  práctica  foren se, vacante en la U niversidad  

de Oviedo.
Los opositores D. Manuel B rualla  y  A liacar, D. E nsebio 

M aría Chapado y G arcía y  D. A ntonio C idad y Olmos, que
componen la ún ica trinca , se p resen ta rán  el d ia 46 del co r
rien te  mes, á las nueve de la noche, en el salón de grados de 
la  F acu ltad  de C iencias para  prac ticar el p rim er ejercicio.

Lo que se anuncia  p a ra  que llegue á conocim iento del p ú 
blico y. de los in teresados.

M adrid 44 de D iciem bre de 4878.— E l V ocal S ecre ta rio , 
R am ón Segó vía.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Administración ec ém ica de la provincia  
de Madrid.

Los señores herederos de D. V icente M artínez , Oficial que 
fué de la suprim ida  C ontaduría de H acienda, se se rv irán  p a 
sarse  en el térm ino  de ocho dias por ei Negociado C entral de 
esta  A dm inistración económica á fin de en terarles cíe un  asun to  
qiie les in teresa.

Madrid 44 de- D iciembre de 4878 .=A gustin  Genon. — 3

Administracion del Correo Central.
SECCION DE  LISTA,.

Carias detenidas por falta de franqueo en el día 40 
de Diciembre de 4876,

Núm ero 441 A dm inistrador del M arqués de M údela.—V illa - 
I cañas.

443 C atalina Guinea.—Medina de P om ar.
443 E nrique  L orenzo.—Toledo.
444 Francisco  P. Aoad.—Soria.
lú a  Fernando  Pedreguera.—Puente de Arce.
446 Ju lián  O rtega.—Bilbao.
447 M aría Chaves.—Segovia.
•148 Manuela Juncia. —V iverotoñáro.
449 P e tra  Ile rnand  "z.—lilescas.
450 Pablo Soria.—-Alcalá de H enares.
dp i P ascual Fernandez.—A guilar de Campó o.
453 R osa F ernandez.—Gasas del P uerto .

M adrid 11 de D iciem bre de . 1876. =» E l A dm in istrad o r, 
M artin Botella.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitu c io n a l de  Madrid.
Subasta para la am ortización de títulos de la Lleuda ie  Sisas.

E n cum plim iento de lo prevenido en la  base 7.a del conve
nio celebrado con los efectistas, la  subasta  p a ra  la  am ortiza
ción de los títu los de Sisas de esta v il la , correspondiente al 
año ac tu a l, tendrá  lugar el dia 45 del presente mes, á las dos 
de la ta r d e , e i las Casas C onsistoriales an te  la  Comisión, 
destinándose para  dicha subasta  la can tidad  de 300,000 pese
tas , ó sea Ja de 4.300.000 rs., bajo la s  condiciones siguientes: 

C onstituida la Comisión en sesión pública en el dia y ho ra

senaíaciO para  la  su b as ta , se destinará  la  p rim ara  m edia hora 
para  la adm isión de proposiciones; pasado este plazo 110 se 
ad m itirá  n inguna.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
acom pañando factura-de los títu los que se ofrezcan al tenor 
dei modelo adjunto , y docum ento que acredite haber consig
nado en la T esorería m unicipal por v ia  de fianza el im porte 
del 4 por 100 en m etálico, ó uno ó m ás títu lo s de la Deuda de 
S isas, cuyo valor no naje del 3 por 100 respectivo al nom ina l 
de los docum entos que se ofrezcan.

Si se p resentasen unos m ism os títu lo s en dos ó m ás p ro 
posiciones, se decla ra rán .inadm isib les todas.las que se hállen  
en-este caso, sea cualqu iera  el tipo á que se ofrezca la  am or
tización. .

Sí el lid ia d o r  no cum pliese su oferta en el térm ino  de 30 
dias, á contar desde el en que se haga el llam am ien to  para la 
presentación de ios títu los ofrecidos, perderá la fianza; y si en 
este caso fuera  esta en papel, se am ortizará  al tipo de la pro
posición Ja can tidad  suficiente m ás aproxim ada posible* que 
al 3 por 400 hubiera  debido consignar como deposito prévio 
para  tom ar p arte  en la su b as ta , y  su im porte en uno y otro 
caso se aplicará  a l fondo de la  Comisión especial.

Term inado el plazo señalado, se ab rirán  los pliegos y  se 
leerán  las proposiciones que cada uno contenga , pasándose 
después á la  C ontaduría  para  su  exam en y c la d í le a e k n  de 
m enor á m ayor con arreglo á los tipos, aceptándose las m ás 
beneficiosas hasta  com pletar la  cantidad destinada  á la  am o r
tización.

E n  igualdad  de precios serán  p referidas las de m enores 
'cantidades.

C ubierta la  cantidad destinada á l a  subasta, quedarán  des
echadas la^ que no tengan cabida, y se devolverá á los in te
resados el resguardo  de 1a. fianza.

Si la  ú ltim a  preposición adm itida excediese de la can tidad  
destinada á la su b a s ta , se reducirá  á la que baste p a ra  su com 
pleto, devolviéndose el títu lo  ó títu lo s  sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y cantidad, decid irá la  su e rte  cuál de ellas h ay a  de a d 
m itirse .

Lo m ism o se verificará cuando se presenten  dos ó m ás p ro 
posiciones iguales en precio por ia  can tidad  to tal de la  su 
basta.

‘.Si no se p resen tasen  proposiciones suficientes á cub rir la 
sum a destinada á la  subasta , el sobran te  que re su lte  se re s e r
v a rá  p ara  la  inm ed ia ta .

Los títu lo s com prendidos en las proposiciones que sean 
adm itidas dejarán  de devengar in terés desde el sem estre  in 
m ediato, ó sea desde í.° da E nero de d 877.

Los in tereses del sem estre que los citados títu lo s  tienen  
devengadas se abonarán  a i propio tiem po que el im porte de las 
proposiciones, previa p resentación de las carpetas correspon
dientes en la form a o rd inaria .

La entrega en C ontaduría  de los títu lo s  ofrecidos tend rá  
lugar, prévio aviso que se pub licará  en la  G a c e t a  y Diario 
oficial de A visos , bajo fac tu ra  igual á  la  de la proposición, los 
que reconocidos que sean y hallados conform es se ta lad ra rán  
á  presencia de los in te resados, y  se Ies señalará  d ía  para  el 
pago del im porte  de aquellos.

Del resultado de la subasta  se d a rá  cuen ta  al E x ce len tís i
mo A yuntam iento , y  se pub licará  en los citados d iarios ofi
ciales, y en la portería  de dicha C on tadu ría , donde p e rm an e
cerá h as ta  la  subasta  inm ed ia ta .

D entro de un  m es de verificado el pago, se procederá an te  
la  Comisión á  la  quem a de los títu lo s  am o rtizad o s, prévio 
anuncio  a l público.

Do todos estos actos se ex tenderá  el acta  correspondiente.
. M adrid 4 de D iciem bre de 4876. =* E l A lcalde P res id en te , 

C. de H ered ia-S p íno la .

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e    n ú m  , c u a r to    y

con arreglo  á las condiciones anunciadas para  la  subasta  pú
blica de títu lo s  de la  Deuda de S isas de esta v illa , ofrece 
am ortizar ai tipo d e . . . . . .  por 400 tantos m iles de reales (en
letra) en tantos títu lo s , cuya clase, num eración  y valor n o m i
nal son los sigu ien tes: ' *

Número | Numeración ' , ' . Valor nominal. TOTAL.
, . . 1 . , . Su clasificación. — —
de títulos. ule los mismos. . Reales. Reales,

i  » M unicipal  » »
4 » Idem   ...................  » »
1 » N ac io n a l......................  » »
4 » Idem ................................  >» »
1) » » 3) >»
}) » }> » }i

Acompaño el correspondiente resguardo  de fianza. —3

No habiendo tenido efecto la  doble subas ta  celebrada el dia 
7 del a c tu a l. pa ra  .el sum in istro  de .m enestra y u tensilio  á las 
acogidas en el segundo Asilo áe San B ernardino, situado en 
la  ciudad de A lcalá de H enares, el Excmo. Sr. A lcalde ha dis
puesto sp anuncie una  doble subasta , que tend rá  Jugqr el dia 
30 del corriente, 4 la u na  de la tarde, en la sala  de rem ates de 
la  te rcera  Casa C onsistorial, s ita  en la  P laza  de la Constitu
ción, núm . 3, y o tra  en la oficina del segundo Asilo.

Los pliegos de condiciones y dem ás an tecedentes relativos 
á  la lic itac ión  para  el expresado sum in istro  se ha llarán  ds 
m anifiesto  en esta Secretaría  y  en la m encionada oficina del 
establecim iento todos Jos días no. feriados que m edien hasta 
el dei rem ate, de doce de la  m añana á cuatro  de la tarde; ad
virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será  satisfecho por el rem atan te . ' '

M adrid 9 de D iciembre de i8 7 6 .= P . í. del .Sr. Secretario, 
el Oficial m ayor, Juan  Sanz. — %

No habiendo tenido lugar la  subasta  ce leb rada’el dia 7 
del ac tua l para  el sum in istro  de sanguijuelas á  las Casas de 
Socorro de esta c ap ita l, e l Excm o. Sr. A lcalde h a  dispuesto 
se anuncie u n a  n^eva  su b as ta , que ten d rá  lu g ar el dia 30 del 
corriente, á  la una  y m edia  de la farde, en la sa la  de rem ates 
ele la te rcera  Casa C onsis to ria l, s ita  en la P laza  de la  Cons
titu c ió n , núm . 3.

Los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes relativos a 
la  licitación para  el expresado sum in istro  se h a lla rán  de m ani
fiesto en esta Secretaría todos Jos d ias no feriados que medien 
h asta  el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro de la  ta r 
de; advirtiéndose que el gasto de inserción en ios periódicos 
oficiales será satisfecho por el rem atan te .

M adrid 9 de Diciembre de 4878 .=P . I. del Sr. Secretario, 
el Oficial m ayor, Juan  Sanz. —
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A n teq uera .

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de «sta ciu
dad de Antéquera y su partido.

Hago saber que en este Juzgado so sigue expediente á ins 
tancia de los albaceas testam entarios de Doña María de la 
Concepción Ulloa y Rojas, viuda, vecina que fué de esta ciu
dad, para que se declare correspondíale el dominio de los bie
nes de la mitad reservable del vínculo fundado por D. Sebas
tian Gómez de Reina, como poseedora que era de ellos, y por 
el fallecimiento de la Doña Concepción Ulloa se continúa el 
citado expediente por los dichos sus albaceas; y en él, á soli
citud de los mismos, se ha mandado fijar edictos por térm ino 
de dos años y de ocho en ocho meses en los sitios públicos de 
esta ciudad, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , citando y emplazando, como lo hago, á las personas 
que se crean con derecho á suceder en la m itad reservable de 
los bienes del indicado vínculo, para que comparezcan por sí | 
ó por medio de sus apoderados dentro del expresado térm ino; 
con apercibimiento que pasado este se declarará corresponder 
el dominio de aquellos á la Doña Concepción Ulloa para que 
dispongan de ellos como les convenga sus citados albaceas; 
advirtiendo que ya han trascurrido los segundos.ocho meses.

Antequera 8 de Diciembre de 1876.=Juan A ragonés.=José 
M. Vida. X—856

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia, del Sr. D. Francisco Bernad y 

Ramírez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en autos de abintestato incoados por Doña 
Concepción Villa y Morante, y refrendada del actuario D. José 
María Miller, se cita y llam a á todos los que se crean con de
recho á heredar los bienes de Doña Carlota Villa y Morant® y 
de Doña Joaquina Villa y Castaños, que fallecieron en esta ca
pital, la primera el 6 de Febrero [de 1858 y la segunda el 2 de 
Enero de 1874, al parecer in testadas, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía á usar del derecho de que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1876. == E l actuario , José María
Miller. X—£57

Madrid.-—C ongreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se sacan á pública subasta varios mue
bles semovientes y cierta cantidad de vino, que todo ha sido 
tasado en 8.834 pesetas, los cuales se encuentran en el pueblo 
de Almonacid de la Sierra, y de ellos es depositario D. F ran 
cisco Rodríguez Ortiz, vecino de'Zaragoza; cuyo acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de la Alm unia 
de Doña Godina el dia 22 de Diciembre próximo, á la una de 
la tarde; advirtiéndose que el rem ate de los muebles y semo
vientes se verificará en una sola partida, y d  vino en la misma 
form a; pero también parcialmente por cántaras si no hubiere 
quien hiciera proposición en ju n to , y el que quiera adquirir 
antecedentes puede*pasar á la  Escribanía del que suscribe, 
donde existen las actuaciones.

Madrid 30 de Noviembre de 4876.=V.° B.°=Jaeobo Reca
rey.=E1 Escribano, Julián Fernandez Viso. X—851

Madrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 

Cobos, Juez de prim era instancia del distrito de la L atina de 
esta capital, dictada en diligencias que en el mismo Juzgado 
se siguen á instancia de D. Enrique Mediano, vo lun tariam en
te se sacan á pública subasta dos octavas partes de la casa 
sita en esta capital, calle de Valverde, núm, 4 , propia y p ro - 
indivisa de los herederos de D. Francisco Rodríguez, y toda 
ella ha sido tasada en la cantidad de 60,830 pesetas; cuya su 
bas ta , tendrá lugar en el referido Juzgado el dia 29 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de su tarde; advirtiéndose 
que no es adm itida postura que no cubra la cantidad que 
corresponde á las dos octavas partes, y que para tom ar parte 
ea dicha subasta han de entregarse previamente 2.500 pesetas 
en la Escribanía actuaría , donde se hallan  de manifiesto las 
diligencias.

Madrid 80 de Noviembre de 1876.^José T. Saitckez de las 
Matas. * X—253

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio , se anuncia el fallecimiento intestado de D. Cárlos 
Vera y Caries, natural que fué de la ciudad de Barcelona, 
ocurrido en esta Corte el 14 de Setiembre último; y se-llama 
á los que se conceptúen c$n igual ó preferente derecho para 
heredarle que sus hermanos naturales Doña Carlota de Vera 
y Martínez, Doña Matilde de Vera y Rojas de A reJan  y Don 
Julio de Vera y Rojas, á fin de que comparezcan á exponerlo 
ante este Juzgado dentro del término de 20 dias por que se 
forma este segundo edicto.

Madrid 1.® de Diciembre de 1876.=Juan Joaquín Jiménez.
X—258

Ma drid .--P alacio.
D. Nicolás Castillejo y Rivaroia , Juez de prim era instan

cia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 

Ventura N., de oficio litógrafo , que vive calle de San Vicente, 
á fin de que en el término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a , comparezca en la audien
cia de dicho señor, sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, en las Salesas, de one© á tres de la ta rde , á practicar

ana diligencia en causa crim inal que por la Escribanía de Don 
Juan Muñoz se sigue contra el mismo por lesiones á José 
Rodriguez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
que caso detener noticia del mismo, lo pongan en conocimien
to de este Juzgado.

Madrid 30 de Noviembre de 1876.==Nicolás C astille jo .=P or 
mandado de S. S., Juan Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal'é interino 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta.capital, 
se sacan á pública subasta varios géneros de lana y paño y 
otros efectos tasados en la cantidad de 9.993 pesetas 5 cénti
mos, cuyos géneros y efectos se hallan depositados en poder 
de D. Eustaquio Molinuevo y R ozas, habitante en la calle de 
la  Luna, núm. 5; y para su remate se ha señalado el dia 2i 
del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado; quedando de manifiesto los autos en la Escribanía \ 
del actuario para conocimiento de ios intsresados. j

Madrid 6 de Diciembre de 4876.=EI Escribano, Victoriano | 
Pereda. X —259 I

Mondoñedo.
D. José García de Castro, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Mondoñedo y su partido.
Por el presente llam o , cito y emplazo por término de 30 

dias, contados desde la inserción de este edicto en 3a G a c e t a  

del Gobierno, á los que se consideren con derecho á la heren
cia de Doña Concepción Andrade de la G ruz,natural y vecina 
de esta ciudad, fallecida sin disposición testam entaria el 27 
de Marzo últim o, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
á usar de su derecho en el expediente de abintestato promo
vido por Doña Remedios Castro, hija de la finada.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 2 de Diciembre 
de 4876.=José García de C astro ,=Por mandado de S. S., Na- 
zario Seco. X—255

T e r u e l.
D. José Llácer, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Teruel y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos que 

penden en este Juzgado y que después se expresarán, se ha 
dictado la sentencia cuyo tenor es el siguiente:

a En la ciudad de T eruel, á 40 de Octubre de 4876, el se
ñor D. José Llácer y González, Juez de prim era instancia de 
la misma y su p a rtid o ; vistos estos autos ejecutivos, y 

4.® Resultando que D. R am ón.Lega, con poder bastante de 
D. Pedro Antonio Lacasa, presentó demanda ejecutiva contra 
D. Joaquín Dolz de Espejo Muñoz Serrano sobre pago d é la  
suma de 5.000 pesetas, intereses y costas por méritos de la | 
escritura que acom pañó: * I

2.® Resultando que de la autorizada por el Notario .de esta 
ciudad D. Juan Dolz y Ortíz en 4 de Mayo de 4878 D. E nri
que González Vilches, con poder bastante del mencionado Don 
Jeaquin Dolz de Espejo, confesó haber recibido de D. Pedro 
Antonio Lacasa la cantidad de 20.000 rs., ó sean 5.000 pesetas, 
y se obligó á devolvérsela en su propio domicilio el dia 7 de 
Marzo de 4874, y de no verificarlo se ebiigó á abonarle el 42 
por 400 de interés anual, hipotecando á la seguridad de la 
obligación contraída una m asada de la propiedad del D. Joa
quín Dolz de Espejo , llamada de la P a r ra , situada en el tér
mino jurisdiccional de la Puebla de V alverde:

3.® Resultando que sentenciado el pleito con arreglo á las 
prescripciones de la ley de Enjuiciam iento civil, no habiéndose 
opuesto el ejecutado, se le acusó la rebeldía, llamándose en su 
v irtud los autos á la vista con citación del actor :

4.® Considerando que el que recibe una cantidad á présta
mo debe devolverla en el plazo que para ello se fijó, y que las 
obligaciones deben cumplirse en la forma m ism a que se es ti- 
.pularon, respondiendo siempre en otro caso el deudor de daños 
y perjuicios; leyes 4.a y 40, tít. 4.° de la P artida 5.a:

2.® Considerando que la escritura pública, prim era copia, 
es título ejecutivo; que el plazo es vencido, y líquida la canti
dad que se reclam a;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante, y hacer trance y remate en los bienes del deudor, y con 
su  producto entero y cumplido pago á D. Pedro Antonio L a- 
casa, vecino de esta ciudad, de las 5.000 pesetas é intereses á 
razón del 42 por 400 anual, y costas.

Y por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante la re
beldía del ejecutado, así lo proveyó, mandó y firmó. =  José 
Llácer.»

La sentencia que antecede fué publicada en el mismo dia 40 
de Octubre del año actual, y á los fines prevenidos en el ar
tículo 4.190 de la ley de Enjuiciamiento civil en su prim er y 
segundo párrafo.

L© que se hace notorio por medio del presente edicto para 
que surta ios efectos legales.

Dado en Teruel 4 4i de Octubre de 4876.=*José Llácer.— 
Por mandado de S. S., Ramón Franco. X— 252

Torrelavega.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Víctor Covian, Juez de p ri
mera instancia de este partido de Torrelavega.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias, que empezarán Acontarse desde que tenga 
cabida en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á los que se crean con derecho á heredar los bienes de 
Doña Teresa Perez Calderón y Perez, natural que fué de Ru~ 
dagüera y vecina' de Torres, para que comparezcan en este 
Tribunal á justificar su derecho á la sucesión; con prevención 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 7 de Diciembre de 1876.«Víct©r 
OoYÍan.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. X—254

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Vigo y su partido.

Por el presente edicto, que se repetirá de seis en seis m e
ses en el período de tres años, á contar desde l a . inserción de 
ellos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se anuncia al público el cese por 
defunción de D. Juan Manuel Pintos, como Registrador de la 
propiedad de este partido, á fin de que llegue á noticia de to 
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo Registrador* conforme y á los efectos del art. 308 de 
la ley hipotecaria.

Dado en Vigo a *31 de Octubre de 4876.-= José María N ieto .=  
Por su mandado, José María Lence. X—249

V illa v ic io sa .
D. Julián Menendez ele Luarca, Juez de este partido de Yi- 

llaviciosa.
Por. el presen te c ito , llamo y emplazo á cuantas personas 

se crean con derecho á la herencia abintestato de Doña María 
García Diaz, vecina que ha sido de la parroquia de Ourada, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan á'deducirlo en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo he acordado en autos del particular en proveído del día 
"e hoy.

Dado en Villaviciosa á 29 de Noviembre de 1876.=Julian 
íenendez.=Por su mandado, Francisco del Valle. X —245

B. Julián Menendez de Luarca, Juez de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas persona» 

e crean con derecho á la herencia de D. Ignacio Blanco y Cé- 
ia i, vecino que fué de la parroquia de P eón , el cual falleció 
I dia 28 áe Agosto de 4864, para que en el término de 30 dias,
, contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
le la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo; 
)ajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villaviciosa á 5 d© Diciembre de 4876.= Julián 
denendez.-^Por su mandado, por Valle, Pedro Perez.

X—246
V iteria .

D. le rn a  Bombín y O lavarría, Juez ée primera instancia 
leí partido de Vitoria.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á cuantos se 
3rean con derecho á los bienes de D. José Luis de Unamuno, 
p e  falleció en Vitoria el 44 de Agosto de 4873, dejando v a
dos hijos leg ítim os, y entre ellos D. Manuel y Doña Clotilde 
de Unamuno, sin que se sepa su actual domicilio; p©r lo que 
se anuncia para que en el térm ino de 30 ,dias se presenten 
á dedueirle por medio de Procurador, pues que los demás h i
jos de aquel se hallan ya representados por el Procurador 
D. Juan Antonio de Lausagarrota.

Librada en Vitoria á 7 de Diciembre de 4876.=*Zenon Berna-- 
b in .= P or su mandad©, Pedro Ortiz. X—260

Vivero.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 

la villa de Vivero y su partido &c.
Hago saber que en este Juzgado de prim era instancia y por 

la Escribanía del que refrenda pende juicio necesario de tes- 
tam entería por muerte de Manuela Pernas y Carballeira, ve
cina que fué de M uras, promovido á instancia, de su hijo Ma
nuel González Pernas , en el que ha recaído el 4 del actual xa 
providencia siguiente :

- «Se há por prevenido el juicio necesario de testam entaría 
por muerte de Manuela Pernas Carballeira: cítese para él en 
forma á los interesados y al ausente Andrés González Pernas, 
por rhedio d© edictos que se fijarán en los sitios públicos de 
esta villa y de Muras, así como en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo extensiva la citación al 
Promotor fiscal para que represente á unos y otros durante 
no se presenten.»

Y con el objeto indicado, á fin de que se inserte en la Ga"* 
c e t a  d e  M a d r i d ,  expido el presente en Vivero á 6 de Diciem
bre d© 4876.=*Manuel Mella.—Por mandado de S. Licen
ciado Vicente Sergio López. X—243

NOTICIAS OFICÍALES.

C a m ilo s  de  h i e r r o  d e l N o r te  d e  E sp a ñ a .
Necesitando esta Compañía hacer acopio de 10 000 hachas 

de viento, celebrará al efecto subasta pública el viernes 15 Üe 
Diciembre de 4878, á las dos de la tarde, en su domicilio de 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el sum inistro y la subasta, 
ásí como eí modelo de proposiciones, estarán áe moniñesto:

En Madrid, ©fiemas de la Compañía, paseo de Recoletos, 
numero 9.

En Valladolid, oficinas del Ingeniero Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid 2 de Diciembre de 4876.=Por el Director áe la 
Compañía, el Jefe de la explotación, F . Poiaek. X—247

Necesitando esta Compañía hacer acopio do 12.000 kilógra 
mos de trapos de color, celebrará subasta pública ei viernes 45 
de Diciembre de 1876, á las dos de la tarde, en su domicilio de 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía en Valladolid.

Ei pliego de condiciones para el suministro y la subasta, 
así como el modelo de proposición, están de man fiesta:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Reeoktos, 
número 9,
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En Valladolid. oficinas del Ingeniero Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid & de Diciembre de 1876.^Por el Direefeor de ¡la 
Compañía, el Jefe de la explotación, F. Polack. X—348

H u l l e r a  d e  m a ñ o s a .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se convoca ¿ jun ta  general extraordinaria de señores &c- 
«ionistus para el lunes 18 del corriente, á las dos de la tarde, en 
la calle d« Cláudio Ccello, ninn. 5, piso tercero, para tra ta r d@ 
la organización que debe tener ia Sociedad, estado económico- 
adm inistrativo actual y demás asuntos de interés.

Los accionistas que no puedan concurrir deberán ser re
presentados con poder en forma ú oficio dirigido al Sr. Presi
dente, autorizando para ello á otro socio.

Madrid 9 de Eloicmbre de i876.==Ei. Vicepresidente, José 
Fallóla, X—344

l i a  V e n c e d o r a .

SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

Mina Veinte ie  Enero,
Habiéndosele extraviado al socio D. Francisco de Novales 

las láminas representativas de las cuatro acciones, señaladas 
eon los números 8, 9, %% y  23, que posee en esta Sociedad, á 
su  petición la Jum a Directiva, en sesión, de ayer y en confor
midad con el art. 13 del reglam ento, ha acordado expedirle 
nuevas láminas.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que dichas 
primeras láminas queden nulas y fuera da circulación, siendo 
solamente v a led eras las que, aunque señaladas con los mismos 
números que las primeras, lleven la nota de P o r  d u p l ic a d a , 
estén firmadas*por el Presidente D. Antonio Sánchez, Conta
dor D. Vicente Ortiz, Secretar!© D. Casimiro González Cá
mara, y la Leba de expedición del dia de hoy.

Madrid 4 de Diciembre de 1876.=^Ei P residen te , Antonio 
Sánchez. X—230—3

B o l s a  d e  M a d r i d .  

C otizz c io n   o fic ia l del d ia  11 de D ic ie m b re  de  1876, c o m p a ra d a  
co n  la  d d  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
¡publicas. ~ “

Dia 9. Dia 44.

Reata perpetua al % por ;; 90* e . . . . .  42*60 12*57 4 ¡2-60-55-50
4S‘52 4¡2

requeños. » ' 4 2*50-55
‘ á plazo  42‘65 ¡2*57 4¡2-60-52 ?¡2 

!in cor. vol.; 4 2*65 
fin próx. vol.

ídem exterior al 8 por 400-------    -12-30 4 B‘25
pequeños . 4V25 *

Bonos del '.tesoro, de a .000 r s , , 6 por 4 00
interés anual..., ; ..............  ............<>,. * .» . 56*50 66*15-57 4¡2-5”/‘25

59 0¡0-5.9‘25-50 
no publicado. 56*75 59 0¡o p.

Idem id., segunda em isión. .. . , & 56 50-75
no publicado » 59 l ¡0

en cantidades pequeñas.. 57 0¡o »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 4”5 pesetas, 7 por 4 0a de 
interés anua), cupón semestral y am orli- 
zables en 50 años . . . . » »

Carpetas provisionales de obligaciones de) 
Banco y del Tesoro al 6 por i 00, cupón
corriente, serie interior. . * ........... 85 0¡0 84*75-8©*?5-85 0¡0

c-̂  civilidades pequen as 85*25 85*25
Idem id., serie e x t e r io r . . .    . . . . . . . .  t, 84*25 .84 50-25-75

no publicado  84*75 *
á plazo, 84*50 85 0¡0 fin cor. vol. 

Acciones de obras públicas, do 4.a de Julio
de 4 858, de 2.000 rs.. , .  . .........   22*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de -1.000 rs., de 4 p de Julio de 4 8 7 4 .___  22 0¡0 22*40-22 0¡0-21*90

Idem id. de 4,° de Dicienib.ro do 4 8 7 4 . . . . . .  » 22 0¡G
Idem id. nuevas de i876.. ............ 24*80 2 S‘SO
ldom de P.O.OüO rs . , . ..........  ........... ..................  24*50 21*50
Acciones del Banco do .España. , , ................ . 4 96*50 18.7 o¡0

no publicado . 197*00 4 96*75-4 97*00
iDblgíscii.r.o¡¿ ¿ «1 Tirubre, 9 por 4 00 in terés.. » ■ 404*00-400*50

no publicado, 4 Oí C¡0 rt 4 04 0[0

C a m b io s  o f i c i a l a s  s o b r e  p ia & a s  d® I n o ,

; B B W R P in r» , © A S O . BK NK FIGIQ.

Albacet'* ...... » 4 ¡4 -¡ L e ó n   ___  » : 4 ¡4 *
Aící y. ------- * 4¡4 ‘ Lérida . » 4¡2
A licante  “ * 4 : Logroño  » 5¡8
Almcr 5 n ...., * ;( 8 Wl, f  Lugo ,» » 4 ¡2
A vila  „ » 4]% M álaga   » Í4 i4
Badajoz  » 4 ¡2 Murcia . » ;j 314
B arcelona... *> 4 5¡8 1 Orense , ¿..., » ¡jg
Béjar . » » (H iedo . . . . , .  ® 4 L 4
B d b a o ,  » 4 • Falorria*. . » 4
B urgos.., . , .  | * 4¡2 d. : Fampl m a ., . ¡ » I1 s ¡4
Cae eres.. . . .  j> » Pou i < \  cd j a . » \ k
C á d iz . . . , . . . ,  » 4 i ¡¡2 Salan»-me a . .  » ¡ ^ 4
O'M'itvr *nsL., » ! 4 S.S ‘bastían, i » 1 4 3*4

, Ca steb'Ui. . .  » ( S arú ij.d cr . .  » ¡" 5¡¿'
Ciudad Real. » ■» : Sanh?r o . , ,  .* Siííd.
C ó rd o b a .- .. » 4 4 ¡4 beg jv ia . , . .  * * ] L 4
Cor una. . » i d #  éev ilén . . . . .  » |  L 4
C uenca  » fícru B
Perro: . , , . »  iy2 Tarragona, .  » m
G eron a ..,.. * -ip, Teruel.. ¡ » ■ 418 d.
G ijon  » * ¡2 Toledo  1 » * „
G ranada,. , .  » b[3 Tudoia.. ,  » »
Guada! ajara. » » Va E n r ía , . . ,  » aT4
S ar®- "  • • * 8 » VoiladoJid. .  J» ■ !■ 4
M iieiva. . . . . .  » <t í  Vigo. » ; .4 .fag
H u e sc a .. . . . .  » , j5 ,t  h / j toria   * 4i
Jacn. „ ,, Z xw n -n   „ ¿
Jw ez i-ront. » 3tS Z aragoza. . .  „ 3 t4

Bolsas- e x i r a s s j t s i m .  

P&iús 9 Diciembre»
r , . , i a  por 4 00 exterior...... á 44 StS,
fondos españoleo . (8  por 4 00'interior á 43. 

1 ‘Cupones Enero 75 y  76.)

Pondos ¡raneases. í ? Por P®-............. ........... á 7#‘75.
- •> por 4 80...............   # , # # á 4 84*40.

Consolidados in g le s is .     ................ , b  ̂ ¿ §4#

B a m b lo s  o ñ s¿ ..á Ie :3 s o b r a  p l a z a s  e x t r a i ^ f e r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 47*95 d,
París, á 8 dias vista, 5 00 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia d i  de Diciembre*de 1876,

Ai. TURA hra,T V T ? A-y h-uRted'&o de! aire., ¿=z=¿..y¿-.¡----- S>inECC IOR ESTADO
HORAS. J S T j.  « M í * » .  | . _ .

y ea m ifa e - ----------^ ^ 7 -  7 «>*se dei Tiento, del cielo.
tros. seC0, cido.

G á e la m .  707*47 i — fi*5 — 5*7 \S , E . . .  ¡Calma Despejado
9 de la m . 7(¡8*27 |  4*9 4*5 N. O . . .  Idem ,.. Nuboso.

12 del d ia .. 7<)7*84 j  6*8 5*6 N. N .E . Id e m ,. Idem.
3 de la t ! .  706*70 8*7 5’8 N. O . . .  Id em .. Cubierto.
6 d e i f t t , .  7¿ 6*74 5*8 4'4 ¡ S. E —  B r isa .. As. nubes.
9 d o l a n . . |  707*74 [| 3*6 2*7 3 . E Calma. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la som bra........................  9*8
Idem mínima del i d .   ......... ................................................ .. — 0*9

D iferencia ......... .............. ............. 4 0*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.. 17*5
ídem id . dentro de una esfera de c r is ta l. .........  34 5

D iferencia. ...................................... .. 17-0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. . . . . . . . . .  »

DespiXdm td&gni^eos recibidos m  el Observatorio M  Madrid 
sobre el estado atmosférico cí las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Pemnsula el dia 11 de Diciembre de 1878.

ALTURA Í t BIíFPBRÁ*' DIRECCION 
baromórri- tura
c a á r v  a r a d o s  ^  FUERZA . TR3TAUO e s t a d o  

fjOí&LID/tDES. ai Bive! dei <íeatesi- , .
mar sa mi- mAies vieato de¿ Tieí!t0' êr cielo de la mar

ifmetros.

B ilb a o ...v». 763*2 8 8 S. E ... B risa.„. C ub ierto .. A.pic.a
Santander-.. 7e4'9 . 41*9 O . . , . . .  Idem . . .  L luvioso . .  Bella.
Oviedo   762*5 9*0 iS . O .. .  Id em . . .  Nuboso . . .  »
Corúña (8 h.)
Santiago. . . .

Oporto...........
L isb oa .. .
Badajoz.. „ ,.

S .Fern . (8h.)
S ev illa .. . . . .
T a r ifa . . . . . .
G r a n a d a ....

C artagena... 762*7 7*0 O . . . . . . .  Calma , . Casi d e sp 0 F izada.
A lican te   762 9 44*4 N. O .. V ien to .. N u b o so .. .  Tranq.0
M u r c ia ...» ., 764*6 9*3 N. O .. ,  B r isa . . .  Id em   »
Valencia  763*4 9*6 O ... . . .  Idem . . .  Despejado. »
Palma . . . . . .  76! ‘8 9*3 N .. . . . .  Idem . . .  N u b o so ,;. Tranq.4
B arcelon a ... 76i*5 8*8 O.._____ C alm a,. Despejado. Idem.

Z aragoza... .  * 7’6 N. O . , .  V ien to .. Desoeja do. »
S o r i a . . . . . . .  763*5 3*4 O ... . . .  Brisa . . .  N u b o so .. .
Burgos   763*4 2*4 O.»------  Calm a. .  C ub ierto .. »
V alladolid ... 768 8 5*0 S. O . . ,  Brisa. . ,  Nuboso . . .  * ■
Salam anca.. 76S‘4 4*4 N.'...........  I d e m .., Despejado. »

M adrid  767*7 4 *9 N. O . ,  Calma .. N uboso. . .  »
E s c o r ia l . . . .  769*1 4*4 N. O . . .  V ien to .. Casi cu b ° . *
Ciadad-Rcal. 76F2 7‘i  O . . C a l m a . .  N ieb la .. . .  »
A lbacete  769‘f  3*0 ¡8. O. . Brisa . ..^ N u b o so ... »

D ireccion  gen era l d e  correos y  T elégrafos.
Segun los partes recibidos, llovió en Cádiz y  Huelva el dia 6 y  7; 

en Lugo el 10; oa P ontevedra el 40 y •! y  en Sevilla el 7.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención  del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, d 8 4 4 á 4 5 pesetas la  a r r o b a ,'y  á 4*33 e l 
kilogramo.

Idem de carnero, á .0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4 ¿0 pesetas la arroba; á 0 50 la ID 

bra, y á 4*08 el kilogramo.
Tocino añeto, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*34 á 4 peseta

la libra, y de 2*02 á 2*17 el kiíógramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 20 ' pesetas la arroba; á 0'82 la libra, y 

á 4*76 el kilogramo.
Idem en canal, de 49*30 á 20 pesetas la arroba,
Lomo-, de i *4 2 á 4*25 la libra , y  de 2*44 a 2*69 el kiíógramo.
Jamón, de 30 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á r¿*7ó la libra, y

de 2*74 á 8*80 el kiíógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*44 á .0*47 pesetas el k iió -  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44‘30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

.y de G'54 á 4*28 el kiíógramo..
Jodías, de 5*60 á 8*30 pesetas k  arroba; de- 0*23 á 0*S7 la libra, y . 

de 0*54 a 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25' á 0‘37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kiíógramo.
Lentejas, de 5*30 á 6*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón, vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0 i5  el kilogramo.
Idem mineral, á 1*23 pesetas la arroba, y  á 0i  4 el kiíógramo.
Cok. á 1 pesete la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4i%0 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kiíógramo.
P a ta ta s , 'de S b ü d i  75 pesetas b  arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0*43 á 6*19 r! % f *,«• no»
u > 20 \ váo’í)0 pesetas ía arroba; de 0*85 á 0*72. la libra, 

v i  > *3 ">I ^ cá litro»
*1 • VI,*) á 19 pesetas ia arroba: de 0‘23 a 0*35 e l cuartilte, y

do ;-.y  ; 6‘93 '*1 ircáiitre.
Futí .ée i, á 0 88 pesetas el cuartillo, y á. 7*52 el decalitro.

'Nota. Beses degolladas en el dia de apBr.—V aeas, 4 64 -- Carne' 
ros, 484.—Corderos lechales, 565.—Terneras, 60.—Cabritos, 4.—Cer
dos, 276.—T o t a l , 4.50L

Su peso en  lib ras# . .  i 38.512.-«“ Idem en  .kilogramos.... * 02.479.

Jetado de los productos recaudados en esta capital m  el Ma 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS n-E R E C A U D A C IO N . PtüS.CérdS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtasJJénH.

Toledo................. ............... 2.4 08*83 ven id o s   »
Segoviav  .................... 4.774*33 Fábricas de cerveza:
Norte...............3.582*76 segunda quincena. , .  »
Bilbao..............................  4.034*44 Fábrica del gas. cok y
A ragón............................... 4.748 68 r e s id u o s . . . / . . ! ......... » .
V a len o ia ..  .................... 4.642*17 Mataderos.................   4 8.482*50
M ediodía    4 2.098*02   —•
C orreos .................   4 7*60 T o t a l . . » , . . - .  44.889*41
Pozos de nieve ín ter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 4 de Diciem bre de iü76.=¿£i A lcalde, A. Goude do • H a- 

redia-Spínola,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.- S e  ha repartido el cuaderno 5’.°, tomo VI de 
la R ev ista  de A n d a lu cia , que dirige D. Antonio Luis C ar- 
rion, con notables artículos del mismo y de los Sres. Casi- 
lari, M aestre, Ola ve, V idart, Y ilá , Fernandez Merino y  
Flores y García. 

Durante .la presente semana explicarán en el Ateneo 
los señores socios siguientes: 

Martes, de ocho á nueve, Mr. John S h aw , lengua in 
glesa; de nueve á diez, D. Juan Yilanova,*geología agrícola. 

Miércoles, de. nueve á diez, D. Manuel de la Revilla* 
lite ra tu ra  española contemporánea. 

V iernes, de ocho á nueve , Mr. John Shaw , lengua in 
glesa;, de nueve á diez, D. L u is 'V id a rt, estudios sobre la  
h istoria m ilitar de España.

A n u n c i o s .

Los señores suscriteres de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su susericion á la 
G a c e t a  d e  M a d r id  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id  n o  
puede aceptar la  r e s p o n s a b il id a d  d e l retraso que 
ocurra en la remisión d e l diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la fa lta  d e l  p a g o  anticipado del 
importe de la susericion, conforme está prevenido 
que se verifique.

pECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
descripciones, ehazparrillos, peripecias, em oehnm , jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de ia m emoria al papel p©r el Barón de 
Córtes.

Un volum en en 4.° con numerosos grabados. V éndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

¡TÍSTO RIA  DEL DERECHO E N  C A TALV Ñ A , M ALLO RC A Y  V A -  
lencia , por o) Dr. D. B ienvenido O liver, Subdirector de los Regis

tros civil y  de la propiedad y  del Notariado, &c.
Á c-ba de publkwr-e el prim er torno, que com prende, además de 

una extensa introduce/ion, la H istoria  crítica del Código de las eestum - 
bres de Torlosa: consta de 540 páginas, y  se vende en Madrid á 56 rea • < 
les en. las principales librerías.

Los que residiendo fuera de Madrid deseen adquirir la ©bra por  
susericion, deberán remitir al autor por el importe del primer tomo 44 
reales en libranzas, y  se les enviará á su domicilio franco y  certificado.

|  EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
iL(' Cócbgo penal con las reformas introducidas por la ley de i 7 de Ju
lio último, y  las disposiciones administrativas que corrigen fallas no  
com prendidas en el Código. Precio 42 y  43 rs., y  3 más en pasta.

RECOPILACION DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDE- 
nes y  circulares sobre la contribución de inm uebles, cultivo y  ga

nadería , por la redacción de El Consultor de A yuntam ientos y  Juzga 
dos m unicipales.— Comprende todas las disposiciones dictadas en la 
m ateria hoy vigentes desde el 23 de Mayo de 4 845 hasta Abril último, 
en que se publicó; y  por Apéndice para.su  complemento el Real de
creto y  reglamento de 4 9 de Setiembre para la formación de jos nue
vos amillaramientos en toda España. Su precio 4 3 rs. en rústica, y  4 7 
encuadernado á la holandesa.

El Apéndice suelto encuadernado en rústica 2 rs. Se ven d e calle  
de las Torres, 4 3, bajo.

  S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de Guadalupe; Santa D ionisia , virgen , 
y San Donado.

Cuarenta Horas en la parroquia de San P ed io .

ESPECTÁCULOS. Teatro Real

• — A las ocho y  m edia.— Función 47 de abono.—
Turno impar.~~ Fausto.

T e a t r o  E s p a ñ o l . - — A las ocho y m edia.—Función 54 de abono.—
T u r00 par.—T ercero de tres .— Los grandes títu los,—E l perro  
del Capitán.

S r s D v j -  A n  A la s  ocho y  media.—F unción73
de abono.—Turno 4.° im par .— Los m agyares.

Teatro d e  la Zarzuela — A las .ocho y  m edia.— Función 29 de abo
no.—Segunda série.—Turno 2.* im par .— El dom inó azu l.

T e a t r o  d e  A p o l o . -   A  las ocho y  m edia.—Función 79
de abano.—Turnó 3 o im par.— En el forro  del som brero.— Los 
dem inós Huncos.— Baile.

Teatro de Novedades•—  A las ocho y  m edia.— Turno 4.°— 
A beneficio del Sr. B ern is— Sálvese el que p u ed a .— L a  g itana.—  
Doé h ijo s—El desengaño.— El m atador de VüUgq&.s .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  m edia .— El m ejor  
consejo.— L a  cabeza á pá ja ro s .— Un frac  nuevo,— Los trapison
distas.

Salon Eslava— A las ocho.—A l revés;— Por recoger una  heren-  
• d a ,— El m aestro de baile.

Teatro M a r t i n — A las ocho y  m edia .— El Alcalde de P cdroñe- 
ras.— E ntre el am or y  el deber.— En la m ism a  m oneda.— Un ti
gre de B e n g a la .-ü aire.

T e a t r o  d e  M a r i o n e t t e . -  ( Flor B aja ..)— A las sie te .— L a  
lum brera  ds Bel en ó el nacim iento del Hijo de D io s— L a  m adre  
de los pobres.


